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INTRODUCCIÓN

Respondiendo al DFL N° 2 de 2009 ART. 46 del Ministerio de Educación de Chile que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 20.370 con las normas no derogadas del DFL N° 1 de 2005 se confecciona el siguiente reglamento interno del Jardín Infantil y Sala Cuna Caracolito De Mar ubicado en Errázuriz 449, Playa Ancha, Valparaíso, Chile. El presente documento tiene como  finalidad establecer y regular las relaciones entre nuestro  establecimiento educativo y los distintos actores que conforman su comunidad educativa.
Este Reglamento se dará a conocer en una reunión de apoderados, donde cada uno de los padres asistentes deberá dar acuse de recibo de información firmando el documento y, quedará a libre disposición para su consulta a quien lo requiera.











MISION Y VISION, VALORES

La Visión  
“Los Jardines Infantiles y Salas Cuna de la Armada aspiran a ser centros educativos de excelencia e innovadores, que buscan una educación integral para  los niños, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos del mundo que los rodea.
La Misión 
“Ofrecer educación de calidad oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así ser un elemento  cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval”.
Valores
 Ideas de Fuerza
· Creemos que educar niños bajo una formación valórica, dando énfasis al amor a la familia, respeto, responsabilidad y perseverancia, formamos personas de bien para enfrentar con éxito los desafíos de su proyecto de vida. 
· Confirmamos que a través de la participación activa de la familia, basada en la disciplina, perseverancia, responsabilidad y paciencia, los niños se formarán armónica e integralmente. 
ORGANIGRAMAS



PERFIL DE LA COMUNIDAD

Los Jardines Infantiles Navales tiene como principal propósito el de satisfacer las necesidades de educación, formación íntegra  y bienestar de los hijos del personal de la Primera Zona Naval, quienes serán parte importante de nuestra comunidad educativa, por ende como Jardín Infantil Caracolito de Mar buscamos satisfacer las necesidades educativas que requieren  los hijos de los servidores de la institución, contribuir en la optimización del rendimiento profesional y permanencia en la Institución del personal de la Armada, fortaleciendo el núcleo familiar y mejorando su calidad de vida, a través de la prestación de asistencias en el ámbito educacional. 

Nuestro Jardín Infantil Caracolito de Mar es uno de los cinco centros educativos pertenecientes al Departamento de Bienestar Social de la Primera Zona Naval. Actualmente asisten a nuestro centro educativo 89 menores; 30 lactantes y 59 niños entre 2 y 5 años. Para cumplir esta función educativa contamos con 1 Educadora de Párvulos como Directora del establecimiento, 5 Educadoras de párvulos en aula, 12 asistentes de párvulos, 3 manipuladoras de alimentos y 1 asistente de servicio. Todos profesionales en sus áreas y con títulos correspondientes.












FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO





Proceso de inscripción y matrícula
Sala Cuna Caracolito de Mar 
El servidor gozará de gratuidad del servicio de salas cuna en cumplimiento de la ley de maternidad N°19.591
· Tendrá derecho a este beneficio toda servidora armada o fondos propios de la institución con hijos desde los 84 dias hasta los dos años de edad. 
· Por convenio, hijos(as) de miembros  de otras FF.AA., Carabineros de chile e investigaciones. 
· Menores bajo la tuición legal de una servidora Armada en servicio activo. 
· La matrícula estará sujeta a la disponibilidad de vacante de cada establecimiento. 
Documentos requeridos 
· Certificado de nacimiento, más dos fotocopias del mismo 
· Certificado de salud compatible con sala cuna 
· Certificado o fotocopia del carné de vacunas 
Cancelaciones: 
· En caso de las servidoras armada: el departamento de bienestar efectuará el cobro del reintegro por gratuidad a la DIREBIEN según listado mensual enviado por la dirección de cada establecimiento.
· En caso de las servidoras fondos propios: el departamento de bienestar facturará mensual y directamente a cada repartición, según listado enviado por la dirección del establecimiento. 
· En caso de los cónyuges de servidores armada: en que el cobro sea a él mismo, se realizará el descuento por mecanizado o con cuponera de pago. 
· En caso de conyugues de servidores armada: en que el beneficio sea pagado por el empleado, el departamento de bienestar facturará directamente a la empresa según las tarifas establecidas. 
· En caso de padres pertenecientes al sistema de Capredena: la cancelación la realizaran con cuponeras de pago. 
Jardín Infantil Caracolito de Mar
Requisitos de ingreso 
Hará uso del jardín infantil todo niño/a de 2 a 4 años
· Hijos de servidores(as) Armada y fondos propios de la institución 
· Hijos de servidores(as) Capredena
· Hijos de servidores(as) de otras FF.AA. Carabineros e Investigaciones. 
· Casos especiales, existiendo autorización del Departamento de    Bienestar Social (V) y carta de recomendación de un servidor Armada
· Niños/as bajo tuición legal de un servidor Armada en servicio activo o en retiro presentando documentación que lo acredite.
Inscripción  
· La inscripción de efectuará en la dirección de cada establecimiento a contar del día 15 de octubre al 30 de noviembre de cada año. Esta inscripción no es válida como matrícula.
· Las inscripciones podrán ser anuladas por las personas autorizadas a efectuarlas en forma personal en la dirección de cada establecimiento, vía mensaje naval, correo electrónico o fax enviado al Departamento de Bienestar o Delegación correspondiente.
Matricula 
· El proceso de matrícula será a contar del 15 de diciembre hasta el 31 de enero y deberá realizarlo el apoderado en forma personal en la dirección de cada establecimiento por vía mensaje, correo electrónico o fax. 
· La matrícula y las mensualidades deberán ser, de preferencia, pagadas por los apoderados a través dl sistema de descuento mecanizado, en caso de ser servidor/a activo/a Armada. Cuponera de pago, en casi de ser Capredena, otras FF.AA y caso especiales. 
· El apoderado deberá firmar el ´´Contrato Educacional de Prestación de Servicios´´  como condición esencial para hacer efectiva la matrícula de su hijo/a.
· La matrícula estará sujeta a la disponibilidad de  vacantes de cada establecimiento. 
· Las matrículas podrán ser anuladas por quienes las efectuaron mediante documento escrito en que fundamenten los motivos o causales de anulación. 
· La justificación de anulación no constituye causal de devolución del dinero pagado por este concepto. 
Documentos requeridos 
· Ficha de antecedentes 
· Certificado de nacimiento 
· Fotocopias de vacunas 
· Certificado de pediatría con indicaciones de enfermedades,   tratamientos y medicamentos permanentes. 
· Contrato educacional de prestación de servicios 
· Autorización de atención de salud en caso de urgencia 
· Ficha con datos del sostenedor
· En caso de convenios con otras instituciones: el departamento de bienestar facturará mensual y directamente según nómina enviada por la dirección del establecimiento. 
Cancelaciones 
· La matrícula y las mensualidades deberán efectuarse mediante sistema mecanizado o con cuponeras de pago. 
· No se recibirán pagos directos en el Departamento de Bienestar, ni en dinero efectivo. 
· El personal que se encuentre fuera de la zona sólo podrá matricular a través de una documentación escrita (mensaje, correo electrónico o fax), enviado al jardín correspondiente. 
· El proceso de matrícula contempla sólo dos tipos de jornadas: media y jornada completa, cuyos valores son fijados anualmente por la Dirección de Bienestar de acuerdo a tres categorías: servicio activo, Capredena y casos especiales.
· Los jardines ´´caracolito de mar ´´ y ´´los delfines´´ atenderán escuela de verano en jornada completa en los meses de Enero o Febrero, a fin de dejar un centro por mes funcionando en la zona. 
· El valor será igual al de jornada completa del año escolar.
· El valor de la matrícula para los alumnos que ingresen el segundo semestre, será proporcional a la fecha de ingreso. 
















Niveles de atención
Sala Cuna Caracolito de Mar 
· Primer ciclo nivel 1     6 a 12 meses
· Primer ciclo nivel 2    13 a 24 meses 
Jardín Infantil Caracolito de Mar
· Primer ciclo nivel     3 (Medio menor) 2 años
· Segundo ciclo nivel 1 (Medio mayor)  3 años
· Segundo ciclo nivel 2 (Pre kínder )      4 años
*La edad deberá estar cumplida hasta el 31 de Marzo
Horarios y funcionamiento
Jornada completa Sala Cuna Caracolito de Mar 
· Horario de entrada: 07:30 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: hasta las 18:00hrs. 
Funcionamiento:
· Las salas cunas funcionarán de enero a diciembre, de lunes a viernes. 
· La Sala cuna no funcionará el tercer viernes de octubre de cada año con motivo de la celebración del día de la educadora y asistente de párvulos durante la semana del niño. 
Jornada completa Jardín Infantil Caracolito de Mar
· Horario de entrada: 07:30 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: hasta las 18:00hrs. 
Media jornada Jardín Infantil Caracolito de Mar
· Horario de entrada: 07:45 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: 12:30 a 13:00hrs. 


Funcionamiento: 
· El jardín infantil funcionará de Marzo a Diciembre, de Lunes a Viernes de acuerdo a calendarización del Ministerio de Educación.
· EL jardín infantil no funcionará el tercer viernes de octubre de cada año con motivo de la celebración del día de la educadora y asistente de párvulos durante la semana del niño, ni tampoco feriados y días festivos.  

















Ficha de antecedentes del niño/a.
Sala Cuna Caracolito de Mar 
       ARMADA DE CHILE
       DEPTO. BIENESTAR SOCIAL (V)
       JARDINES INFANTILES
        I ZONA NAVAL
FICHA DE ANTECEDENTES
(Para el ingreso del lactante a Sala Cuna)

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO________________________________________
FECHA DE INGRESO  ________________________  NIVEL____________________

I.  DATOS GENERALES
Nombre del niño____________________________________________________________
Fecha de nacimiento ____________________ R.U.T._______________________________
Nombre de la madre ________________________________________________________
Fecha de nacimiento ____________________ Edad _______________________________
R.U.T. _____________________________Estado civil ______________________________
Escolaridad________________________ Grado __________________________________
Repartición ________________________ N.P.I. __________________________________
Teléfono repartición_____________________Celular______________________________
Lugar de trabajo (si es civil) __________________________ Teléfono_________________

Nombre del padre___________________________________________________________
Fecha de nacimiento _________________________Edad___________________________
R.U.T.  _________________________________Estado civil _________________________
Escolaridad  ____________________________ Grado _____________________________
Repartición ____________________________ N.P.I. ______________________________
Teléfono repartición ____________________________ Celular ______________________
Lugar de trabajo (si es civil) ______________________ Teléfono_____________________
Número de cuenta bancaria de la Madre________________________________________
II.-SITUACION DEL NUCLEO FAMILIAR (SUBRAYE)
Constituido  -  Disgregado  -  Legal
¿Con quién vive el niño? _____________________________________________________
Nº de hermanos ____________________________________________________________
III.DATOS UBICACIÓN DEL NIÑO.
Domicilio particular: ________________________________________________________
Teléfono:   ________________________________________________________________
Comuna: __________________________________________________________________
En caso de emergencia comunicarse con: ________________________________________
Nombre: __________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________
Domicilio: _________________________________________________________________
¿Se encuentra el lactante afiliado a algún servicio de asistencia médica móvil de
Emergencia?
Nombre de la Unidad: ____________Teléfono___________ Nº de afiliado ____________
IV.-ANTECEDENTES DEL EMBARAZO: (subraye)
Nacimiento: De tiempo  -  prematuro  -  parto normal  -  cesárea  -  fórceps
Peso del niño al nacer: _______________Talla: ______________APGAR:_______________
Alimentación Materna: ________________________ Artificial:______________________
Enfermedades durante el embarazo: ___________________________________________

V.- ENFERMEDADES DEL NIÑO:
¿Padece actualmente alguna enfermedad? ______________________________________
¿Sigue algún tratamiento especial? ____________________________________________
¿Es alérgico/a?  _____________________            ¿A qué? ___________________________
VI.-SUEÑO.
¿Usa chupete?  _________________________ ¿Otro sustituto? _____________________
Posición en la cuna al dormir: _________________________________________________
Observaciones:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
VII.DOCUMENTOS SOLICITADOS: (Uso educadora de la sala )
· Certificado de nacimiento
· 2 Fotocopias de certificado de nacimiento
· Certificado de salud
· Certificado de vacunas
· Certificado de alimentación
· Autorización de Recursos Humanos

Contestado por: _________________________________ Firma: _____________________
Fecha: __________________________________










Jardín Infantil Caracolito de Mar
          ARMADA DE CHILE
          DEPTO. BIENESTAR SOCIAL (V)
          JARDINES INFANTILES
          I ZONA NAVAL
FICHA DE ANTECEDENTES
JARDIN INFANTIL ´´CARACOLITO DE MAR´´
NIVEL: ____________________                               FECHA: ______________________
DATOS GENERALES
Nombre del niño(a) ________________________________________________________
Fecha de nacimiento _________________________ R.U.T.________________________
Edad al Mes Marzo ____________   Previsión _____________     Salud ______________
Nombre del Apoderado (SERVIDOR) ________________________________________
Estado civil: _________________________________RUT: _______________________
Fecha de nacimiento ________________________________________________________
Escolaridad  __________________________ Grado _______________________________
Ocupación:___________________________ Horario de trabajo : ____________________
Repartición ____________________Fono trabajo ____________ N.P.I. _______________
Estado Salud: _________________________________ ¿Vive?:______________________
Nombre del Padre/Madre ___________________________________________________
Estado civil: _________________________________RUT: __________________________
Fecha de nacimiento ________________________________________________________
Escolaridad  __________________________ Grado _______________________________
Ocupación:___________________________ Horario de trabajo : ____________________
Repartición ____________________Fono trabajo ____________ N.P.I. _______________
Estado Salud: _________________________________ ¿Vive?:_______________________

SITUACION DEL NUCLEO FAMILIAR
¿Con quién vive el niño? _____________________________________________________
Nº de hermanos _________________________ Edades ____________________________
Lugar que ocupa entre ellos __________________________________________________

DATOS DE UBICACIÓN DEL NIÑO.
Dirección particular: ________________________________________________________
Teléfono:   ____________________ Celular ________________ Otros ________________
Otras personas que se puede recurrir en caso de emergencia: (escribir nombre y teléfono)
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ENFERMEDADES
Ha sufrido de: _____________________________________________________________
Actualmente ¿Padece alguna enfermedad? _____________________________________
¿Sigue algún tratamiento especial? ___________________________________________
         Observaciones:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Contestado por: ____________________   Firma ________________________________






Formas de retiro e incorporación de niños/as.

Formas de retiro en Sala Cuna Caracolito de Mar 
Retiro y devoluciones: 
· La devolución por concepto de mensualidad, no está contemplada en el reglamento, salvo en aquellas circunstancias especiales que autorice el jefe de departamento de bienestar social (V)
· El retiro o renuncia al beneficio de sala cuna deberá efectuarse por intermedio de una carta tipo firmada en la dirección de cada establecimiento, aduciendo a la casual. 
· En caso de retiro voluntario se pierde la vacante. 
Causales de egreso 
· Cumplir con la edad límite de la sala cuna: hasta el día en que cumple los dos años. Es responsabilidad de cada padre inscribirlo en algún jardín Infantil. 
· Ausencia por periodos prolongados por más de 15 días sin motivo justificado, lo que se informará a la repartición de la madre.

Formas de retiro en Jardín Infantil Caracolito de Mar
Retiro y devoluciones: 
· La devolución por concepto de matrículas no está contemplada en el reglamento, excepto en caso particular de personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y Carabineros, cuando el motivo de anulación sea el trasbordo del padre de familia a otra zona. Otra justificación no constituye causal de devolución del dinero.
· La matrícula se deberá cancelar en una sola cuota
· La devolución por concepto de mensualidad no está contemplada en el reglamento.
· El aviso de retiro del menor para la anulación de mensualidad deberá efectuarse por el apoderado en forma escrita al jefe de Departamento de Bienestar con al menos 30 días de anticipación, debiendo justificar su decisión en uno de los siguientes hechos 
A- Trasbordo o cambio de residencia 
B- Motivo de salud acreditado con certificado médico. 
· En caso de retiro voluntario se pierde la vacante y habiendo asistido un día o más al mes, se considera el mes competo para efecto de pago. 
















Materiales y útiles.
Sala Cuna Caracolito de Mar 


“SALA CUNA CARACOLITO DE MAR”

LISTA DE MATERIALES SALA CUNA ________
AÑO 2017
 
UTILES DE ASEO
· 1 Colonia.
· 1 Termómetro.
· 1 Peineta o cepillo de pelo.
· 2 Mamaderas de vidrio  marca Pigeon Y (240) y S (120).
· 4 Chupetes de repuesto de silicona .Dos por semestre.
· 2 Botellas de alcohol de 500 cc.
· 1 Bolsa de algodón 
· 1 Jabón líquido de glicerina litro.
· 1 paquete de toallitas húmedas

MATERIALES DIVERSOS
· 1 Juguete Nuevo. 
· 1 Títere.
· 1 Cuento de láminas grandes tapa duras.
· 20 Globos grandes.
· 1 cojín 30x30 con funda. Tipo Casa Ideas. Colores llamativos.

MATERIALES QUE DEBEN SER ENVIADOS MENSUALMENTE
· 4 Rollos de papel gofrado (TOALLA NOVA)..
· 2 Cajas de pañuelos desechables.
· 2 Paquetes de bolsas de basura de 50 x 70 cm.
· 1 Desinfectante de ambientes y superficies en Spray se sugiere marca Lysoform.
· 1 Caja de toallas desinfectantes
· 1 caja de guantes quirúrgicos.
PERMANECE EN EL CAJON  DE LA SALA CUNA DURANTE LA SEMANA
· 2 Pañales desechables.
· 1 Pilucho o body.
· 1 Camiseta.
· 1 Enterito o babycrece.
· 1 Chupete de entretención. Se sugiere enviar.
· 1 Crema cicatrizante.
· 1 Pañal de género o tuto.

TRAER TODOS LOS DIAS
· 5 Pañales desechables marcados con el nombre del niño.
· 5 Servilletas grandes o baberos.
· 1 Servilleta con mangas para comer.
· 1 Bolsa plástica para la ropa sucia.



CERTIFICADOS
·  	Certificado de Nacimiento dos copias.
·     Certificado de Vacunas o fotocopias.
·     Certificado de Salud con indicaciones de alimentación. Si toma leche especial, traer tarro    nuevo y sellado, y adjuntar receta con indicaciones de cantidades y tipo de alimentación.

TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBEN VENIR MARCADOS CON EL NOMBRE DEL NIÑO(A).










Jardín Infantil Caracolito de Mar

LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA MEDIO MENOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopia carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 6 rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 5 cajas de pañuelos desechables. 
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	· 2 cepillo de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 4 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.
· 1 pqte. de bolsas plásticas (50 unid.).

	UTILES DE LIBRERÍA

	· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H 10 grande.
· 50  hojas  fotocopia tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………
· 2 pliegos de papel crepé color……………….
· 1 pliego microcorrugado color……………….
· 2 pliegos papel hilado n° 9.
· 10 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina dimensionada.
· 1 estuche de 12 lápices de cera  tamaño jumbo.
· 1 estuche 12 plumones de colores tamaño jumbo marcado.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 2 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad). 
	· 1 témpera de 250 cc color…………………..
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 pincel n° 12.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 3 plumones para pizarra diverso color.
· 1 plumón permanente negro.
· 1 cinta maskin tape (De enmascarar).
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche paño lenci dimensionado.
· 1 estuche goma eva dimensionado.
· 1 estuche papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche papel lustre dimensionado.
· 1 estuche papel glitter dimensionado. 
· 1 estuche papel vida salvaje.
· 1 block papel lustre 16 X 16.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 2 cintas de embalaje transparentes.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 2 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 CD en blanco.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 sobre de stickers.
· 1 revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes)
· 2 sobres de anilina vegetal color…….……
· 1 ovillo de sisal color………………….….
	· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 pqte. de perros de ropa madera.
· 1 pqte.  de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de limpiapipas.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte.  de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina.
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo pequeño de lana.
· ½ mt. de arpillera (Yarur).
· 1  mt. de tul  (Yarur).
· 1/2  mt.  papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO ( 5)

	· 1 set de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set de peluquería.
· 1 pelota plástica.
· 1 títere. 
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza)
	· 1 rompecabezas de madera (10 a 16 piezas).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.


TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.







LISTA DE MATERIALES JORNADA COMPLETA MEDIO MENOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 10  rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 10 cajas de pañuelos desechables. 
· 2  jabones líquidos con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	·  2 cepillo de dientes chico marcado con aguja caliente.
·  6 pqtes. de toallitas húmedas.
·  4 pqtes. de servilletas de papel.
·  1 pqte. de bolsas plásticas (50 unid.).

	UTILES DE LIBRERÍA

	· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 50 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos de papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microcorrugado color………………..
· 2 pliegos de papel hilado n° 9.
· 10 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina dimensionada.
· 1 estuche de 12 lápices de cera tamaño jumbo.
· 1 estuche de 12 plumones de colores tamaño jumbo.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 2 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad). 
· 1 témpera de 250 cc color………………..
	· 1 pizarra acrílica de 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 pincel n° 12.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 1 plumón permanente negro.
· 1 cinta maskin tape (De enmascarar).

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado. 
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 block de papel lustre 16 X 16.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 2 cintas de embalaje transparentes.


	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 25 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 3 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 CD en blanco.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 sobre de stickers.
· 3 revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes)
· 2 sobres de anilina vegetal color………………..
· 1 ovillo de sisal color………………..
	· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 pqte. de perros de ropa madera.
· 2 pqtes. de palos de helado delgados color madera.
· 2 pqtes. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de limpiapipas.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina.
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo de lana.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul  (Yarur).
· 1/2 mt. de papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO ( 5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set de peluquería.
· 1 títere. 
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
	·  1 rompecabezas de madera (10 a 16 piezas).
·  1 set de molde para masa (Goma o plástico)
·  1 uslero pequeño. 
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels).
·  1 muñeca de goma o género.
·  1 juego tipo lego mediano.


TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.







LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA MEDIO MAYOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL
UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
1. Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
1. Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.
CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra, y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 5 rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 5 cajas de pañuelos desechables. 
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	·  2 cepillos de dientes chicos marcados con aguja caliente.
·  4 pqtes.  de toallitas húmedas.
·  4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto: Balancín (Editorial Caligrafix).
· 1 caja plástica transparente de 4 lts. para guardar útiles personales.
· 1 caja de plasticina de 12 colores (Blanda, no Fulltons).
· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 100  hojas fotocopia tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 4 pliegos de papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microcorrugado color………………..
· 2 pliegos de papel hilado n° 9.
· 10 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuches de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina color dimensionado.
· 2 estuches de 12 lápices de cera tamaño jumbo.
· 1 estuche de 12 lápices de madera triangulares.
· 2 estuches de 12 plumones de colores tamaño jumbo.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad).
	· 1 témpera de 250 cc color………………..
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 1 plumón negro permanente.
· 1 block de papel lustre 10 X 10.
· 1 block de papel lustre 16 X 16.
· 1 pincel n° 12.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 tijera punta roma de buena calidad.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 2 cintas maskin tape (De enmascarar).
ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microrrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 1 cinta de embalaje transparente.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 20 platos de cartón.
· 2 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 CD en blanco.
· 1 CD grabado con música a elección. 
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 sobre de stickers.
· 1 revista usada con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes).
· 2 sobres de anilina vegetal color………………..
	· 1 ovillo de sisal color………………..
· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 2 pqtes. de perros de ropa madera.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaña carta.
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte de greda.
· 1 kg. de harina.
· 1 pasta muro. 
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 bolsa de pompones de colores.
· 1 ovillo de lana.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt.  de tul (Yarur).
· 1/2 mt.  papel tela TNT colorida (Yarur).

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set de peluquería.
· 1 títere. 
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
	· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels). 
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.



TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.















LISTA DE MATERIALES JORNADA COMPLETA MEDIO MAYOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL
UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
1. Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
1. Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.
CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra, y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 10 rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 10 cajas de pañuelos desechables. 
· 2  jabones líquidos con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	· 2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 5 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.


	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto: Balancín (Editorial Caligrafix).
· 1 caja organizadora plástica transparente de 4 lts. 
· 2 cajas de plasticina de 12 colores (Blanda, no Fulltons).
· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 100  hojas fotocopias tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco
· 2 pliegos de cartulina doble faz color………………..
· 6 pliegos de papel volantín color………………..
· 2 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microrrugado color………………..
· 3 pliegos de papel hilado n° 9.
· 10 pliegos de papel kraft.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 2 estuches de cartulina color dimensionado.
· 2 estuches de 12 lápices de cera tamaño jumbo.
· 2 estuches de 12 lápices de madera triangulares.
· 2 estuches de 12 plumones de colores tamaño jumbo.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad). 
· 2 témperas de 250 cc color………………..
	· 1 plumón negro permanente.
· 1 pincel n° 12
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 tijera punta roma de buena calidad.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 2 cintas maskin tape (De enmascarar).
· 1 block de papel lustre 10 X 10.
· 1 block de papel lustre 16 X 16.
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microrrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado. 
· 1 block de papel lustre diseño entretenido16 X 16.
· 1estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 2 cintas de embalaje transparente.
· 1 caja de chinches dorado tipo mariposa.


	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 30 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 3 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 CD de en blanco.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 sobre de stickers.
· 3 revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 2 cuentos no tradicionales (Tapa duras e imágenes grandes)
· 2 sobres de anilina vegetal color………………..
· 2 pqte. de perros madera.
· 1 ovillo de sisal color………………..
	· 1 accesorio para disfrazarse
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 aguja de lana plástica.
· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaña carta.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO(5)
· 1 pqte.  de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg.  de harina. 
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo de lana.
· 1 set pinta cara.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1/2 mt. de papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.


	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set  de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set  de peluquería.
· 1 títere. 
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
	· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos (tipo Hotwheels). 
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.



TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.











LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA PREKINDER 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME:Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
DELANTAL:Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.
CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 5 rollos de toalla de papel (Semestral).
· 5 cajas de pañuelos desechables.
· 1jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta(niños) o cepillo de pelo(niñas).
	· 2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 1 pasta de dientes infantil (400 a 500 p.p.m).
· 4 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto lenguaje: Trazos y Letras.  Nº 1 (Editorial Caligrafix).
· Texto matemáticas: Lógica y Números Nº 1 (Editorial Caligrafix).
· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 50 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 1 estuche con cierre manipulable.
· 1 libro para colorear, imágenes grandes.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 4 pliegos de papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microcorrugado color………………..
· 3 pliegos de papel hilado Nº 9.
· 7 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina color dimensionado.
· 1 estuche de 12 lápices de cera  tamaño jumbo.
· 2 estuches de 12 plumones de colores (Marcados).
· 2 estuches de 12 lápices de colores  (Madera).
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad).
· 1 témpera de 250cc color………………..
· 1 caja plástica organizadora transparente de 4 litros.
	· 1 acuarela de 12 colores.
· 1 pincel n° 12.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 sacapuntas con depósito.
· 1 tijera punta roma  de buena calidad.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 1 pizarra acrílica 20X30 blanca, sin personajes.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 2  plumones negros permanentes.
· 1 caja de plasticinas de 12 colores.
· 1 estuche de papel lustre 10 x10.
· 1 estuche de papel lustre 16 x16.
· 2 cintas maskin tape mediano(De enmascarar).

ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado.
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 cinta de embalaje transparente.
· 1 caja de chinches dorados tipio mariposa.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha nº 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 5 corchos.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 20 platos de cartón.
· 2 potes de masa tipo Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 sobre de stickers.
· 2 revistas usadas con imágenes(No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes).
· 2 sobres de anilina vegetal color……………
· 1 aguja de lana plástica.
· 1 lupa.
· 1 ovillo de sisal color……………
· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 CD en blanco.
	· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 pqte. de perros de ropa madera.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaño carta.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte.  de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo de lana.
· 1 kg. de harina.
· 1 pqte. de greda.
· 1 pasta muro.
· l /2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1/2 mt.  papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.
· 2 pqtes. de mondadientes.

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set  de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set  de peluquería.
· 1 títere.
· 1 instrumento musical.
	· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas).
· 1 set de molde para masa (goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.


TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.










LISTA DE MATERIALES JORNADA COMPLETA PREKINDER 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL
UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.
CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 10 rollos de toalla de papel(Semestral).
· 10 cajas de pañuelos desechables.
· 2jabones líquidos con dispensador.
· 1 peineta(niños) o cepillo de pelo(niñas).
	· 2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 2 pastas de dientes infantil (400 a 500 p.p.m).
· 4 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto: Lenguaje: Trazos y Letras.  N °1 (Editorial Caligrafix).
· Matemáticas: Lógica y Números N° 1 (Editorial Caligrafix).
· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 100hojasfotocopia tamaño oficio.
· 1 estuche con cierre manipulable.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 4 pliegos de papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microcorrugado color………………..
· 4 pliegos de papel hilado n° 9.
· 7 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina dimensionada.
· 1 estuche de 12 lápices de cera tamaño jumbo.
· 2 estuchesde 12 plumones de colores (Marcados)
· 2 estuches de 12 lápices de colores (Madera).
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad).
· 1 témpera de 250cccolor………………..
· 1 caja plástica organizadora transparente de 4 litros.
	· 1 acuarela de 12 colores.
· 1 pincel n° 12.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 sacapunta con depósito.
· 1 tijera de punta roma de buena calidad.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 1 pizarra acrílica 20X30 blanca, sin personajes.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 2 plumones negros permanentes.
· 1 cajas de plasticina 12 colores.
· 1 block de papel lustre 10 x10.
· 1 block de papel lustre 16x16.
· 2 cintas maskin tape mediano (De enmascarar).
ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado.
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel micro arrugado. dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 estuche de papel vida salvaje.
· 1 cinta de embalaje transparente.
· 1 caja de chinchesdorados tipo mariposa.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura(Tipo Proarte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones grandes de colores.
· 5 corchos.
· 1cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 25 globos de colores surtidos.
· 25 vasos plásticos.
· 35 platos de cartón.
· 3 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 sobre de stickers.
· 3  revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapas duras e imágenes grandes).
· 2 sobres de anilina vegetal color………………..
· 1 aguja de lana plástica.
· 1 lupa.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 ovillo de sisal color………………..
· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 CD en blanco.
	· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 3 sobres medianos de escarcha.
· 1 pqte. de perros de ropa madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
· 1pqte.de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pelota de tenis.
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte.de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte.de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto dehilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 kg. de harina.
· 1 pqte. de greda.
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo de lana.
· 1/2 mt. de arpillera(Yarur).
· 1 mt.  de tul (Yarur).
· 1/2 mt. papel TNT colorida(Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.
· 2 pqtes. de mondadientes.

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set  de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set  de peluquería.
· 1 títere.
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
	· 1 rompecabezas de madera(10 a 16 piezas).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.


TODO EL TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN
 LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO.
 EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.







Alimentación y minutas para los niveles.
Sala Cuna Caracolito de Mar 
· La sala cuna proporcionará los siguientes alimentos: colación, almuerzo y leche. 
· En caso que un menor por intolerancia u otro problema específico no pueda consumir leche Nido usada regularmente en el establecimiento y en su reemplazo deba ingerir leche especial, esta será proporcionada por el apoderado, adjuntando la receta médica, y siendo obligación, por sanidad e higiene, traer un tarro sellado (el cual una vez abierto tiene una duración definida de un mes).
· Los menores que requieran de una dieta especial, deberán presentar el certificado con las especificaciones correspondientes.
· No se darán alimentos extras, proporcionados por los padres, que no se encuentren en la minuta diaria.
· Las minutas serán publicadas en el tablero principal para conocimiento de las madres.
· Se deberá respetar los horarios de alimentación establecidos por la sala cuna. En caso eventual de un atraso el apoderado deberá avisar para ser considerados con alimentación.
Jardín Infantil Caracolito de Mar
· En jornada completa no se darán alimentos extras proporcionados por los padres que no se encuentren dentro de la minuta diaria. 
· La dieta especial para un niño(a) será administrada sólo si el padre o apoderado acredita, mediante certificado médico las especificaciones  correspondientes de dicha dieta. 
· La colación de los niños(as) de media jornada será establecida por el jardín infantil de acuerdo a minuta semanal entregada la primera semana de actividades. 
*Se adjunta en el anexo N° 1 la Guía nutricional de nuestro centro educativo donde se señala con detalles la alimentación que deben recibir nuestros lactantes y nuestros niños y niñas.  
Enfermedades
Sala Cuna Caracolito de Mar 
Es exigencia de la sala cuna que los menores concurran sanos, la sala cuna no cuenta con un lugar ni personal adecuado para atender niños(as) enfermos(as);por lo anterior y con objeto de evitar posibles contagios a los menores sanos, los padres y apoderados serán responsables de enviar al jardín infantil a sus hijos(as) o pupilos sanos. 
· No se aceptaran niños con enfermedades infectocontagiosas como conjuntivitis, herpes, impétigo, estados febriles, bronquitis obstructiva, vómitos, diarrea, etc. Siendo estos derivados en forma inmediata a domicilio. 
· Si un menor, por su enfermedad debe permanecer en casa, el médico pediatra deberá extender un certificado a la sala cuna informando diagnóstico y el tiempo aproximado que el menor debe ausentarse del establecimiento.
· el reingreso del menor debe ser con certificad médico que acredite estar sano.
· si durante el transcurso de la jornada se observan síntomas de enfermedad en el menor, la educadora de párvulos se comunicara telefónicamente con la madre, para que concurra a la brevedad a retirarlo.
· en caso de presentarse un caso de pediculosis, se informara a la madre para que realice el tratamiento en su domicilio, reintegrándose una vez extraídas las liendres y finalizado este.
· no se administraran remedios, vitaminas o estimulantes de apetito, sin receta médica. Es obligatorio del apoderado anotar el nombre del niño(a), horario y dosis en el frasco. 
· Toda receta médica extendida a un menor debe registrar: nombre del paciente, nombre, RUT, fecha actualizada y firma del profesional que la emite.
· Si la madre detecta trastornos digestivos en el menor antes de ingresar al establecimiento, deberá informar a la educadora de párvulos del nivel o de turno, y registrar en el libro de bitácora, con el objeto se le proporcione una dieta especial; de continuar dicho cuadro, la madre deberá llevar al menor al médico pediatra.
Jardín Infantil Caracolito de Mar
El jardín infantil no cuenta con un lugar no personal adecuado para atender niños(as) enfermos(as); por lo anterior y con objeto de evitar posibles contagios a los menores sanos, los padres y apoderados serán responsables de enviar al jardín infantil a sus hijos(as) o pupilos sanos. 
Los padres y apoderados deberán aceptar las siguientes exigencias de parte del establecimiento: 
· No se aceptaran niños con enfermedades infectocontagiosas como conjuntivitis, herpes, impétigo, estados febriles, bronquitis obstructiva, vómitos, diarrea, etc. Siendo estos derivados en forma inmediata a domicilio.                             
· En caso de presentarse un caso de pediculosis, se informara al apoderado para que realice el tratamiento en su domicilio, reintegrándose una vez extraídas las liendres y finalizado este.
· Si durante el transcurso de la jornada se observan síntomas de enfermedad en el menor, la educadora de párvulos se comunicara telefónicamente con el apoderado, para que concurra a la brevedad a retirarlo.
· Si un menor, por su enfermedad debe permanecer en casa, el médico pediatra deberá extender un certificado al jardín infantil informando diagnóstico y el tiempo aproximado que el menor debe ausentarse del establecimiento.
· El reingreso del menor al jardín infantil será aceptado si el padre o apoderado acredita, mediante certificado médico, la condición de niño(a) sano de su hijo(a) o pupilo(a). 
· No se administraran remedios, vitaminas o estimulantes de apetito, sin receta médica. Es obligatorio del apoderado anotar el nombre del niño(a), horario y dosis en el frasco.
· Toda receta médica extendida a un menor deberá indicar: nombre del paciente y nombre, Rut, fecha actualizada y firma del profesional que la emite. 
Salidas pedagógicas.
Las salidas pedagógicas, salidas a terreno, paseos o actividades extra programáticas serán programadas con anticipación y comunicadas al apoderado en la circular mensual con las actividades correspondientes a dicho mes. La participación del niño(a) en la salida pedagógica u otras actividades similares se confirmará con la autorización escrita del apoderado presentada a continuación: 
                              

TOMA DE CONOCIMIENTO CIRCULAR Nº  X  /Año	
    	                 
Fecha: _________________________________________________________
Nombre del niño/a: ______________________________________________
Apoderado: _____________________________________________________
Tomé conocimiento:       Si___________	No___________
Firma: ______________________________
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
AUTORIZACIÓN SALIDA PEDAGOGICA _______________X________________
Nombre del niño/a: ______________________________________________
Apoderado: _____________________________________________________
Autorizo:     Si______________ 	No_______________
Firma: ___________________________________




Reuniones de Apoderados/as

Sala Cuna Caracolito de Mar 
Las madres serán responsables de asistir a reuniones de padres y a entrevistas personales citadas por la educadora de párvulos responsable de su hijo(a) o pupilo(a).

Jardín Infantil Caracolito de Mar
Los apoderados serán responsables de asistir a reuniones de padres y a entrevistas personales citadas por la educadora de párvulos responsable de su hijo(a) o pupilo(a).













Agenda de comunicaciones

Sala Cuna Caracolito de Mar  y Jardín Infantil Caracolito de Mar

Al ingreso de un niño o niña a nuestro establecimiento se le entregará una agenda de comunicaciones, en ella el apoderado podrá encontrar y tomar conocimiento de parte importante del reglamento interno. La agenda de comunicaciones será un medio de comunicación importante entre la Educadora del nivel y los apoderados, a  través de ella se entregará información diaria de los niños y niñas como también informaciones generales de la Sala cuna o Jardín Infantil. Será responsabilidad de los padres y apoderados  revisar y firmar la agenda de comunicación diariamente. 













Objetos de valor

Sala Cuna Caracolito de Mar  y Jardín Infantil Caracolito de Mar

Objetos personales niños y niñas 
Será responsabilidad de los padres y apoderados de la Sala cuna y Jardín Infantil enviar todos los objetos personales marcados con el nombre y apellido de su hijo/a como también asegurarse que sus hijo/a no lleve juguetes, joyas (medallas) o dinero, pues reconoce que la administración del establecimiento no puede responsabilizarse por la pérdida o deterioro de estos.
Objetos personales de las funcionarias del establecimiento 
Cada una de las funcionarias se debe hacer responsable de sus objetos personales y de valor (celulares, billeteras, carteras, joyas y ropa), a cada funcionaria se le asigna un loker el que pueden cerrar con candando y llave para guardar y proteger sus pertenencias. 
El establecimiento no se responsabiliza por la pérdida o deterioro de objetos personales o de valor. 









Personal del establecimiento y documentación requerida.

Sala Cuna Caracolito de Mar y Jardín Infantil Caracolito de Mar
El personal del establecimiento deberá acreditar sus antecedentes personales con los siguientes documentos:
Educadoras de Párvulos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
Asistentes de Párvulos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
Manipuladoras de alimentos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
· Examen anual de manipulación 
Personal de Aseo 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores


Atención de apoderados/as.

Sala Cuna Caracolito de Mar y Jardín Infantil Caracolito de Mar

Para efecto de tratar los problemas relacionados con sus hijos(as),los padres y apoderados deberán dirigirse a la educadora de párvulos responsable de la supervisión de su hijo(a) personalmente o a través de la libreta de comunicaciones. 
En caso de no obtener solución a su problema, deberán dirigirse a la directora. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar según corresponda. 













Funciones del Personal.
Educadoras de Párvulos 
· Fomentar en los párvulos valores y hábitos positivos a través del ejemplo personal. 
· Prepara la selección y forma de confección del material didáctico para el nivel que corresponde. 
· Velar por el mantenimiento de los equipos e infraestructura del establecimiento. 
· Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento estimulando el trabajo del personal y creando condiciones favorables para la obtención de los objetivos.  
· Integrar a los padres y apoderados en las actividades del jardín, promoviendo su participación activa  en general.  
· Atender y orientar consultas y problemas del personal, niños, padres y apoderados.  
· Delegar la supervisión y control de las actividades y tareas de rutina y otras a la asistente de Párvulos. 
· Refuerza comportamientos en la aula de clases, reconociendo verbalmente y/o brindando incentivos (puntos, estrellas, stickers, etc.) por el cumplimiento de normas y tareas y por conductas que demuestran destrezas y valores, de acuerdo al Proyecto Educativo del Jardín. 
· Registra la asistencia diaria de acuerdo a los lineamientos del jardín, 
· Registra los objetivos, contenidos y actividades de cada clase.
· Entrega información a los estudiantes y/o familias a través de diferentes vías    (circulares, comunicaciones etc.) cuando es necesario. 
· Registra, en la hoja de vida de los estudiantes, los aspectos relevantes de su desempeño, tanto positiva como negativa.  
· Entrega a los párvulos y/o familias los resultados de las evaluaciones en los plazos acordados. 
· Ingresa o registra las calificaciones y/o informe al hogar, en el sistema implementado por el establecimiento, en los plazos establecidos. 
· Entrega datos fundamentados y relevantes para la elaboración del Informe de    Personalidad 
· Monitorear y fiscalizar la realización de tareas escolares 
· Recepcionar y despachar a los párvulos en el establecimiento. 
· Es responsable de los párvulos que tiene a su cargo. 
· Planifica y elabora los planes de trabajo y proyectos educativos  del jardín infantil. 
· Ayuda a colocar el delantal a los niños si es necesario. 
· Levanta y transporta niños. 
· Crea y realiza actividades manuales, lúdicas y de actividad física. 
· Prepara, orden, alista materiales y las salas a utilizar para realizar actividades educativas y recreativas. 
· Realiza estimulación individual o grupal a los párvulos en las actividades educativas y recreativas.  
· Realiza trabajos en pequeñas alturas, como alimentar, enseñar, realizar actividades educativas y recreativas en sus pupitres, atar  cordones de zapatos entre otros.  
· Da en la boca la colación a los niños que no sepan o no puedan alimentarse por cuenta propia, estimula la ingesta de alimentos y limpia sus bocas creando hábito de higiene en los párvulos. 
· Hora de siesta: Debe ordenar colchonetas, sacar zapatos. Recostar a cada párvulo en su respectiva colchoneta. Abrigar y hacer dormir a los niños que lo requieran. Velar su sueño según el turno de las tías. 
· En el Baño: Llevar a los niños al baño. Lavar y secar las manos y cara. Tener el mudador limpio. Proceder a mudar al menor.






Asistentes de Párvulos 
· Confecciona material pedagógico, dibujando moldes, recortando papeles, lanas y géneros, escribiendo en cuadernos de niños y niñas, multicopiando guías y comunicaciones y estructurando paneles de la sala de clases, 
· Organiza materiales de trabajo, distribuyendo mesas y sillas en la sala, disponiendo material deportivo, recreativo, tecnológico e instrumentos musicales del aula de acuerdo a la planificación de actividades pedagógicas y a instrucciones de la educadora de párvulos 
· Velar por el mantenimiento de los equipos e infraestructura del establecimiento. 
· Refuerza comportamientos en la sala de clases, reconociendo verbalmente y/o brindando incentivos (puntos, estrellas, stickers, etc.) por el cumplimiento de normas y tareas y por conductas que demuestran destrezas y valores, de acuerdo al Proyecto Educativo del Jardín Infantil. 
· Colabora con evaluar aprendizajes de niños y niñas, observando habilidades, completando pautas de observación, corrigiendo y registrando respuestas de pruebas y desarrollo de trabajos, de acuerdo a rúbricas e instrucciones de la educadora de párvulos 
· Monitorea el desarrollo de actividades que se realizan en la sala de clases, observando la participación de niños y niñas en las actividades, identificando dificultades, revisando cuadernos y trabajos, de acuerdo a las instrucciones de la educadora de párvulos.  
· Atiende situaciones emergentes, acompañando a niños y niñas (a enfermería, baño, portería y otros), 
· Colaborar en la educación de las y los preescolares de acuerdo a los planes y programas de estudio correspondientes a cada nivel de enseñanza.
· Apoyar el trabajo académico durante la totalidad de la jornada escolar y en las diversas tareas que se requieran con respecto al cuidado, educación y resguardo de los alumnos. 
· Velar por el cuidado y resguardo de la integridad física y mental de los alumnos. 
· Cumplir el Horario de clases para el cual fue contratada. 
· Acatar y cumplir las órdenes recibidas por su profesional a cargo.
· Contribuir al correcto funcionamiento del establecimiento.  
· Mantener en ópticas condiciones de cuidado, higiene y seguridad del ambiente educativo y de los materiales utilizados en ella. 
· Asistir y apoyar en los actos y actividades recreativas y pedagógicas organizadas por la dirección del establecimiento educacional. 
· Monitorear y fiscalizar la realización de tareas escolares. 
· Ayuda a colocar el delantal a los niños si es necesario. 
· Levanta y transporta niños. 
· Realiza actividades manuales, lúdicas y de actividad física. 
· Ordenar y alista materiales a utilizar. 
· Asiste a la Educadora de Párvulo en la estimulación individual o grupalmente a los niños en las actividades. Ayudando a entregar o colaborar en la entrega de materiales 
· Realiza trabajos en pequeñas alturas, como alimentar, enseñar, realizar actividades educativas y recreativas en sus pupitres, atar  cordones de zapatos entre otros.  
· Dar en la boca la colación a los niños que no sepan o no puedan alimentarse por cuenta propia. 
· Hora de siesta: Debe ordenar colchonetas, sacar zapatos, recostar  en su respectiva colchoneta, abrigar y hacer dormir a los párvulos que lo requieran. Velar su sueño según el turno de las tías. 
· En el Baño: Llevar a los niños al baño. Lavar y secar las manos y cara. Tener el mudador limpio. Proceder a mudar al menor.  
· Procedimiento para mudar a un lactante : Bajarle la ropa inferior, retirarle el pañal, limpiarle con  toalla  absorbente, cerrar el  pañal, botarlo al  papelero, tomar  en brazos  al menor,  llevarlo al lavamanos, lavarle con agua y jabón sus genitales y partes cercanas a este, secarlo con toalla absorbente, colocarlo sobre el pañal, cerrarle el pañal y vestirlo. 
· Procedimiento para niños que ya no utilizan pañales: Ayudar a bajar la ropa inferior a los niños pequeños, estimular verbalmente a controlar esfínter, limpiarlo con papel higiénico, lavarse las manos y luego lavarle las manos, dientes y cara al niño, peinarlo.  
· Llevar a los niños ordenadamente a la sala, patio  o sector de actividades del establecimiento. 
· En el patio: Estimular a los niños con actividades y juegos. Vigilar y cuidar a los niños en horario de patio. Asistir  al niño cuando lo requiera. Evitar posibles riesgos. Anticiparse a posibles accidentes. 
· Realizar limpieza y orden de la sala de clases con los elementos higiénicos pertinentes. Aplicar el programa de limpieza de salas (correspondiente en el establecimiento). 
· Decoración de salas de párvulos con material didáctico y educativo.














Manipuladora de alimentos 
· Usar correctamente el uniforme.  
· Realizar técnicas de lavados de manos al ingresar al establecimiento durante la    jornada de trabajo.  
· Realizar limpieza y desinfección de su dependencia y material de trabajo antes de iniciar las actividades, según procedimientos establecidos.  
· Retirar y recepcionar diariamente alimentos perecibles y no perecibles desde la      bodega de adquisiciones.  
· Transportar y almacenar adecuadamente los alimentos: carnes verdura, frutas huevos, pan, abarrotes en el refrigerador y en las estanterías de alimentos.  
· Distribuir las raciones en sus respectivas salas y de acuerdo a los horarios establecidos. 
· Aplicar técnicas de asepsia, área limpia higiene en utensilios y maquinarias equipo y recinto de trabajo.  
· Manejar el material sucio contaminado, limpio y estéril de acuerdo a las normas de prevención y control de infecciones.  
· Conocer el manejo de materiales maquinarias y equipos manteniendo el aseo de los mismos e informar sus defectos oportunamente. 
· Ser responsable del inventario a su cargo.  
· Realiza operaciones culinarias de limpieza, cortes u otras actividades requeridas para la colación, almuerzo, meriendas diarias. 
· Almacena mercadería, teniendo en cuenta su naturaleza, temperatura, grado de humedad, tiempo de caducidad etc. 
· Apoya en la recepción de los vegetales, conservas, abarrotes y productos en general, requeridos para la elaboración de los diversos platos. Ayuda en el control cualitativo y cuantitativo de los mismos. 
· Realiza los procedimientos de cocción, asado, fritura, gratinado y salteado, de las distintas preparaciones de alimentos. 
· Lave y sanitiza los vegetales, previo a su utilización o almacenamiento. 
· Corta y pica vegetales, los almacena en recipientes apropiados y equipos frigoríficos, hasta su posterior uso. 
· Levanta, transporta y almacena diversos materiales, tales como productos alimenticios, platos, cuchillería, etc. 
· Colabora en la limpieza y desinfección de los elementos, utensilios, herramientas, superficies y equipos utilizados en la preparación de los diferentes platos. 
· Limpia y desengrasa los filtros, superficies de lámparas y  campanas del sistema de extracción de la cocina. 
· Desconchar los residuos y lavar la vajilla utilizada en la jornada laboral. 
· Servir alimentos al personal. 
· Realizar trabajo administrativo, de control de niveles  de las bodegas,  realizar pedidos de alimentos y suministros de limpieza cuando sea necesario y  confeccionar las minutas.














Auxiliar de aseo 
· Velar por el buen uso de los artefactos y materiales de aseo que se le asignan.  
· Participar en las reuniones del personal aportando ideas. 
· Propiciar un ambiente estimulante, cordial y positivo en el servicio.  
· Dejar aseadas las aulas de actividades y oficina del servicio para el día siguiente
· Realizar una limpieza general y profunda del servicio una vez a la semana.  
· Limpiar, ordenar y mantener diariamente las dependencias, al inicio, durante y al término de la jornada de trabajo
· Cumplir con las disposiciones  internas establecidas por el Departamento de Bienestar Social Ira. Zona Naval. 
· Limpia y sanitiza, pisos, puertas, ventanas, muebles, cielos y muros de las diferentes secciones (pasillos, zonas de elaboración de alimentos, cocina, bodegas, baños, oficinas, etc.).  
· Realiza diariamente y mantiene el aseo de todas las dependencias de la institución. 
· Controla y verifica la ausencia de vectores que puedan contaminar los alimentos preparados, tales como: roedores, cucarachas, moscas, polillas, palomas, gatos, etc.  
· Levanta, transporta y almacena diversos materiales, tales como artículos de aseo, productos alimenticios, carros, cajas, basureros, otros.  
· Limpia, sacude y  pule elementos decorativos, pasillos, escaleras, ascensores, puertas, entre otros. 
· Realiza tareas para desmanchar pisos, alfombras y otras superficies o telas. 
· Sacude o aspira el polvo de alfombras o paños. 
· Retira diariamente la basura del servicio, antes de retirarse de su jornada laboral y lo traslada desde las diferentes áreas hasta la sala de basura o compactador.  
· Informar sobre cualquier novedad ocurrida en la institución o en los equipos bajo su cuidado.
Deberes del establecimiento.

Sala Cuna y Jardín Infantil Caracolito de Mar busca satisfacer las necesidades educativas de todos los niños y niñas que asisten a nuestro Jardín, como también velar por el bienestar y el desarrollo pleno de ellos. En la búsqueda de ser un elemento  cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval es que tenemos los siguientes deberes: 

· Brindar un servicio oportuno y seguro.
· Velar por la seguridad y bienestar de niños/as
· Satisfacer las necesidades educativas e integrales de niños/as
· Entregar una educación de calidad ,oportuna y pertinente 
· Favorecer aprendizajes significativos en función del desarrollo del niño/a












Deberes y derechos de las familias.
DEBERES:
· Conocer y comprometerse en el cumplimiento del Reglamento del Jardín Infantil o Sala Cuna, lo que deberá quedar registrado con la firma del padre y/o apoderado. 
· Proveer a su hijo de los materiales solicitados en los tiempos establecidos.
· Cumplir con  el horario de funcionamiento de los jardines infantiles y salas cuna.
· Controlar la libreta de comunicaciones, enviándola diariamente y debidamente firmada.
· Para efecto de tratar asuntos relacionados con sus hijos, los padres deben seguir el conducto regular. Dirigirse a la educadora del nivel y si no encuentran solución, tratarlo con la Directora del centro. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al Jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar Social, según corresponda.
· El apoderado debe informar (por escrito) a la educadora de párvulos del nivel toda persona ajena que tenga la facultad de retirar al menor de establecimiento.
· Los padres son los responsables del traslado de sus hijos, desde el Jardín Infantil/Sala Cuna hacia su hogar y desde su hogar al Jardín Infantil/Sala Cuna, cualquiera sea el medio de transporte que utilice.
· Asistir a las reuniones  de padres y a entrevistas personales.
· Informar oportunamente en caso de enfermedad, acreditado con un certificado médico señalando claramente: diagnóstico, tratamiento y tiempo de reposo.
· Todo medicamento se administrará solo con receta médica.
· Velar por la correcta presentación personal del niño o niña.
· Velar por la asistencia y puntualidad del menor.
· Escuchar y dar un trato respetuoso y cordial a todos los integrantes de su comunidad educativa.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.



DERECHOS:
· Solicitar entrevista con la educadora del nivel, para conocer evaluación y desarrollo  de su  hijo.
· Conocer el Plan de Emergencia.
· Recibir la planificación mensual de los temas que  en el Jardín infantil/Sala Cuna se desarrollarán.
· Conocer semanalmente  las minutas alimenticias.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.
· Ser escuchados y recibir un trato respetuoso y cordial.
· Acceder permanentemente (según horario de atención) a conversar con la educadora de párvulos.
· Participar de las actividades  del Jardín Infantil.
· Conocer  evaluación semestral y final de sus hijos. 
· Conocer  fechas importantes de actividades y/o suspensión de actividades.














ESTRATEGIAS 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  
DE CONDUCTAS 
BIEN TRATANTES


Sala cuna y Jardin infantil Caracolito de mar   

Considerando la importancia de promover y prevenir conductas bien tratantes en instituciones educativas es que adjuntamos como anexo las  Estrategias de promoción y prevención de conductas bien tratantes de nuestra Sala Cuna Y Jardin Infantil Caracolito de Mar. 













MANUAL DE CONVIVENCIA









MANUAL DE CONVIVENCIA
SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL CARACOLITO DE MAR   

El siguiente manual de convivencia busca regular actividades y relaciones que son consecuencia la convivencia dentro de nuestro establecimiento. En un mundo cada vez más competitivo, cambiante y más fuertemente influido por los problemas negativos que surgen día a día en nuestra sociedad es que resulta fundamental promover la buena y sana convivencia entre todos los integrantes de nuestra comunidad educativa como lo son niños, niñas, padres, apoderados y personal de nuestro Jardín infantil. 
Por medio de este manual de convivencia buscamos dar a conocer a todos los integrantes de nuestra comunidad educativa el rol que deben cumplir dentro de la convivencia escolar y también que tengan plena conciencia de sus deberes y derechos entregados al iniciar cada año escolar o al incorporarse a nuestro Jardín Infantil. 
· Normas de convivencia en el establecimiento para niños y niñas.  
· Mantener relaciones cordiales y que representen los valores entregados en el establecimiento. 
· Mantener buena disposición frente a actividades para crear un ambiente educativo propicio tanto para él o ella  como para sus pares. 
· Solucionar de manera pacífica los conflictos a los que se vean enfrentados 
· Cumplir con sus deberes 
· Responsabilizarse del cumplimiento de sus derechos con respeto 
· Usar de forma adecuada la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Normas de convivencia en el establecimiento para Padres y/o apoderados.
· Mantener relaciones cordiales y de buen trato con el personal del establecimiento
· Tomar conocimiento de sus derechos y deberes
· Cumplir con sus deberes de manera adecuada, con buena disposición y respeto. 
· Responsabilizarse del cumplimiento de sus derechos con respeto 
· de forma pacífica y respetuosa
· Cumplir con el reglamento y funcionamiento del establecimiento 
· Mantener una buena comunicación con el personal de los establecimientos utilizando los medios de comunicación oficiales (Agenda de comunicaciones y teléfono del Jardín)). 
· Cumplir con el conducto regular (Educadora de párvulos, Directora, Departamento de educación Bienestar I zona)  para solicitar información o dar a conocer inquietudes. 
· Usar responsablemente la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Normas de convivencia en el establecimiento para personal. 

· Mantener relaciones cordiales y de buen trato con niños, niñas, padres, apoderados y colegas.
· Solucionar de manera pacífica los conflictos a los que se vean enfrentados
· Respetar el conducto regular para comunicar inquietudes  o solicitar  información permisos o autorizaciones. 
·  Realizar su trabajo en base a la misión, visión y valores del establecimiento. 
· Colaborar con la construcción de un buen ambiente laboral, demostrando disposición y solidaridad en su trabajo. 
· Usar responsablemente la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Revisión y sanciones de las faltas al manual de convivencia. 

La directora del establecimiento será la encargada de revisar y evaluar cualquier falta a las normas de convivencia, luego de definir la gravedad de la falta deberá solicitar una reunión con el comité de convivencia, en esta reunión el comité debe revisar la situación y definir la sanción adecuada. También será labor del comité de buena convivencia reconocer y distinguir a quienes promuevan la buena convivencia dentro del establecimiento. 

· Comité de buena convivencia 
A continuación se presenta el cronograma de actividades para conformar el comité de buena convivencia y su participación  dentro del establecimiento. 
	Actividad 
	Resolución 
	Fecha 

	Reunión para elección democrática de representante niños y niñas 
	Nombre del representante 

	Inicio año escolar 

	Reunión para elección democrática de representante Padres y/o Apoderaros 
	Nombre del representante
	Inicio año escolar

	Reunión para elección democrática de representante del personal 
	Nombre del representante
	Inicio año escolar

	Conformación del comité  elegir encargado del comité 
	Nombre encargado del comité
	Inicio año escolar

	Reunión del comité 

	Revisión y modificación del manual de convivencia 
	Inicio año escolar

	Reunión de todos los agentes 

	· Presentar el comité 
· Dar a conocer el manual de convivencia
	Inicio año escolar

	Reunión del comité
	Evaluar faltas al manual de convivencia y definir sanciones. 
	Según necesidad 

	Reunión del comité
	Revisar y evaluar cumplimiento del manual de convivencia. 
	Reuniones trimestrales









SEGURIDAD E HIGIENE EN EL ESTABLECIMIENTO




En relación a la seguridad e higiene como establecimiento educacional y con la finalidad de proteger la integridad de niños, niñas y funcionarias poseemos diversos planes y protocolos que buscan regular y definir las acciones frente a una emergencia o un procedimiento ante una situación de riesgo para algún miembro de nuestra comunidad. 
Se adjuntan: 
· Designación y asignación de cargos 
· Plan de emergencia y evacuación 
· Plan de emergencia corte de energía 
· Protocolo activación de alarma
· Guía Maltrato Infantil 
· Protocolos de muda y cambio de ropa 
· Protocolo de alimentación 
· Protocolo de higienización (Técnicas de limpieza al interior de Salas Cunas y Jardines Infantiles)
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                                                   OBJETIVOS GENERALES 
 Promover en toda la Comunidad Escolar una formación dispuesta a la autoprotección, desarrollar un juicio Colectivo frente a la Seguridad.
Proveer a los niños y al personal, un entorno con garantías mientras desarrollan sus actividades formativas y académicas.
Formar en el establecimiento un prototipo de Prevención de Riesgos, repetidos en el hogar y entorno.

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
Enseñar técnicas de Prevención, reacción y evaluación frente a una posible amenaza.
- La Comunidad escolar deberá identificar claramente sus roles asignados a los componentes del PISE.
- Ilustrar a toda la Comunidad escolar sobre el actual Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), con el propósito de gestar percepción necesaria y métodos aplicables a una situación de Emergencia.
- Dar cumplimiento a la expuesto en la RESOLUCIÓN EXENTA Nª 51 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DEL 4 DE ENERO DE 2001 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 9 DE FEBRERO DE 2001, que modificó la circular Nª 782/79 (OPERACIÓN DAYSE) Y EL DECRETO EXENTO Nª 481/93 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA.












ALCANCE
El alcance de nuestro Plan de Emergencia y contingencia es netamente institucional, de acuerdo con lo que estipula el Decreto 423 del 2006, en su artículo 18º, donde estable lo siguiente: “El Plan de emergencia y contingencia se considera como institucional cuando en una empresa, entidad, institución, establecimiento, persona o actividad de carácter público o privado, natural o jurídico, se presenten actividades que puedan dar lugar a riesgos públicos y que necesiten la implementación de dicho Plan, en el cual se establecen los niveles de coordinación y actuación de las organizaciones frente a la atención y administración de emergencias”
Por lo tanto el presente plan tendrá una cobertura para todas las actividades desarrolladas en el Jardín, integrando 


















ANTECEDENTES GENERALES 

Nombre: Jardín Infantil  y Sala Cuna Caracolito de Mar 

Dirección: Avenida Errázuriz N° 449, Playa Ancha Valparaíso, Chile 

Teléfono: 322963765

Niveles del Jardín:

· Sala Cuna Menor (84 días hasta 1 año)
· Sala Cuna Mayor (1 a 2 años)
· Nivel Medio Menor (2 a 3 años)
· Nivel Medio Mayor (3 a 4 años)
· 1er Nivel de Transición Prekinder (4 a 5 años)
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METODOLOGIA AIDEP 
[image: ]
· Análisis Histórico: ¿Qué nos ha pasado? 
· Investigación en terreno: ¿Dónde están los Riesgos y Recursos?
· Discusión de prioridades: 
· Elaboración del Mapa.
· Plan de Seguridad Escolar de la Unidad Educativa.


ANALISIS HISTORICO 

- Los Riesgos externos que pudieran provocar daño al establecimiento son:
· Cables eléctricos de baja tensión y alumbrado que se observan en todo el frontis del establecimiento.
· Vehículos que circulan por la calle frente al inmueble.
· Tránsito moderado, hora punta entrada y salida de párvulos.
· Sismo de diversa magnitud.















INVESTIGACION EN TERRENO 
El establecimiento cuenta con tres plantas, construidas de material sólido para el desarrollo de sus actividades. Está a 50 Metros, sobre el nivel del mar, cercano a Regimiento Maipo, Shoa y Ex-Colegio Dabruna.
En la actualidad cuenta con una dotación de personal y párvulos que se distribuyen de la siguiente manera:
	SALA
	N° EDUCADORAS
	N° ASISTENTES 
	N° PARVULOS 

	SALA CUNA MENOR 
	1
	2
	10

	SALA CUNA MAYOR 
	1
	3
	16

	NIVEL MEDIO MENOR 
	1
	2
	24

	NIVEL MEDIO MAYOR 
	1
	2
	20

	NIVEL PREKINDER 
	1
	1
	15

	TOTALES 
	5
	10
	85



Luego de la evaluación realizada por los integrantes del Consejo Escolar, se detectaron las siguientes condiciones de riesgos.
	ACTIVIDAD
	RIESGO 
	MEDIDAS PREVENTIVAS 

	Ingreso y Egreso de Salas 
	Pinzamiento de dedos en puertas
	Instalación de bandas de protección en sector de bisagras. 
Rebaje del canto de la puerta a partir de 1.40 metros, con instalación de bandas de goma. 

	Tránsito por Escaleras 
	Caídas a Distinto Nivel 
	Instalación y Mantenimiento de barandas y cintas antideslizantes 

	Pisos escalas mesas cunas coches, mudadores y sillas.

	Caídas y golpes
	No dejar  nunca a los lactantes o párvulos solos.
Mantenga libre de obstáculos las puertas de la sala de actividades, y distribuya las mesas y sillas de tal forma que permita el desplazamiento de los párvulos sin tropiezos.
Cuide que los niños y niñas no se suban a las mesas, sillas u otros muebles altos, porque se pueden caer.
 Revise que los muebles estén seguros, en buen estado, y tengan estabilidad, para evitar que se vuelquen causando accidentes.
Cautele que no existan maceteros, adornos pesados u otros elementos colgantes en las paredes, por el peligro que estos caigan sobre las personas.
 Nunca se deben instalar sobre muebles, objetos que por su dimensión y peso, sobrepasen la capacidad y estabilidad de él.
Nunca coloque sobre sillas o repisas no diseñadas para este fin, artículos como radios televisores u otros, ni deje al alcance de los niños y niñas artefactos eléctricos que ellos pudieran manipular.
 Evite que los niños corran libremente dentro de la sala, por el riesgo de chocar o caer, a excepción que esta sea una experiencia de aprendizaje planificada.
Este atenta a que los lactantes o párvulos no cierren bruscamente la puerta, por el peligro de apretarse los dedos, o golpear a otro niño o niña.
Mantenga el piso de la sala de actividades seco, para evitar párvulos se resbalen

	Cambio de pañales fecas 
Orina 

	Contacto con fecas ,orinas 
Y agentes biológicos
	Uso de alcohol gel  después de manipular  y    lavado prolijo  de manos, depósito de  basura en contenedores y  la basura  depositada  en  bolsas.                             Higiene periódica separación de las áreas de preparación de los alimentos del resto de zonas; el lavado frecuente de juguetes, áreas de juego, mantas y otros artículos que pueden contaminarse; una ventilación apropiada, la consecución de índices adecuados de número de niños por cuidador.

	Manejo de cargas,
postura
	Golpeado por.
Aplastamiento
Atrapamiento
	Implementar protocolo músculo esquelético, pausas activas , ejercicios de distensión  de músculos y esqueleto el aumento de los índices de cuidadores por niño con el fin de facilitar la rotación de puestos de trabajo, los descansos

	Luces , iluminación ventilación
	Riesgo físico iluminación ventilación
	Medidas ingenieriles  reubicación  de  muebles, ventilar  sala.

	Líquidos calientes , fuego o electricidad 
	Quemaduras
	No deje nunca a los párvulos solos.
Esta atenta a que el párvulo no lleve al Jardín Infantil fósforos o encendedores o fuegos artificiales por el riesgo de quemarse















DISCUSION DE PRIORIDADES 

El Comité de Seguridad Escolar, acordó fijar las siguientes prioridades en relación a las condiciones de Seguridad del Jardín y Sala Cuna “Caracolito de Mar”.
Prioridades a trabajar:
· Adquisición de coches para el traslado de niños menores al exterior. 
· Demarcar zonas de Seguridad
· Instalar bandas en bisagras de puertas
· Instalación y mantenimiento de barandas y cintas antideslizantes.

RECOMENDACION
          Pintar vías de acceso color Amarillo.

















PLANO  PRIMER PISO
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PLANO SEGUNDO PISO
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PLANO  SUB – SUELO 
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PLAN DE SEGURIDAD DE LA UNIDAD EDUCATIVA
JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA “CARACOLITO DE MAR”

Medidas Preventivas
- Resguardar la integridad de los niños y de ningún modo ausentarse
- Sostener una visión amplia y constante de la Comunidad Escolar.
- Acatar las disposiciones básicas de Seguridad, bienestar y prevención de accidentes al ingreso, durante la jornada de trabajo y egreso de los párvulos.
- Proporcionar el egreso del párvulo al padre, apoderado o autorizado para su retiro.
Golpes y Caídas
- Resguardar la integridad de los niños y de ningún modo ausentarse.
- Proteger libre de obstáculos puerta de la sala de actividades, distribuir mesas y sillas para el libre desplazamiento de los párvulos y así, evitar caídas y golpes.
- Vigilar a los párvulos que no trepen mesas, sillas u otros muebles, para impedir caídas.
- Verificar mobiliario seguro y en buen estado para evitar que los párvulos se desmoronen al piso causando accidentes.
- Evitar que los niños corran dentro de la sala por el riesgo de colisionar o caer, salvo que esta sea una actividad planificada y supervisada.
- En el patio de juegos, resguarde que los niños no se empujen o arrojen elementos como: tierra, piedras, frutas u otro elemento que pudiera causar daño.
Sala de Hábitos Higiénicos
- Resguardar la integridad de los niños y de ningún modo ausentarse.
- Antes de iniciar las actividades y durante el transcurso, los servicios higiénicos, estarán limpios, desinfectados manteniendo útiles de aseo y desinfección, fuera de todo alcance de los párvulos.
- Para evitar caídas y/o resbalones todas las superficies de tránsito deben permanecer libres de objetos, supervisar que el piso permanezca limpio y seco para evitar caídas.
- No debe existir elementos de riesgo en la sala de hábitos como: alargadores, artículos eléctricos, secadores de pelo etc.

Patio Exterior
- Resguardar la integridad de los párvulos y de ningún modo ausentarse.
- Custodiar la recreación en el patio, fundamentalmente si existen juegos de entretención, árboles, muros, etc.
- El patio debe estar libre de fuentes o baldes con agua, donde los niños puedan caer y ahogarse.
- Atienda las características individuales de cada niño, sin perder de vista la observación del grupo que se tiene a cargo.
Heridas Cortantes
- Resguardar la integridad de los párvulos y de ningún modo, ausentarse.
- De ningún modo, deje al alcance de los niños objetos cortantes tales como: tijeras, cuchillo cartonero (Tip-Top) u otros elementos que pudieran ocasionar una lesión.
- Custodiar que el párvulo no ingrese elementos cortantes tales como: cuchillo cartonero, tijeras con punta, etc.
Quemaduras Provocadas por:
Fuego, electricidad o líquidos calientes.
- Resguardar la integridad de los párvulos y de ningún modo, ausentarse.
- Cuidar que la alimentación servida a los párvulos tenga una temperatura adecuada a la del cuerpo.
- Controlar que no existan enchufes ni cables eléctricos al alcance de los párvulos, por el riesgo de electrocutarse. Por el mismo motivo NO se permite el uso de alargadores o roba corrientes.
- Cautelar que los niños no ingresen con fósforos, encendedores por el alto riesgo de quemarse.
Mordeduras
Insectos:
- Mantener un acucioso aseo de todos los recintos especialmente rincones, cuadros, murallas, lugares que favorecen el escondite de arácnidos y producir una picadura.

Animales:
- Custodiar que no ingresen animales al establecimiento como perros o gatos y evitar mordeduras o arañazos al niño.
Niños:
- Vigilar que los niños no se muerdan en sus actividades y juegos.
Asfixia por Cuerpo Extraño
- Resguardar la integridad física de los párvulos y de ningún modo, ausentarse.
- Custodiar que los niños se introduzcan objetos en la boca tales como: bolitas, monedas u objetos pequeños para evitar taponamientos en las vías respiratorias.
* Descartar bolsas de polietileno, evitará que el niño se asfixie.
Intoxicaciones
- Resguardar la integridad física de los párvulos y de ningún modo, ausentarse.
- Mantener fuera de todo alcance de los párvulos, medicamentos y sustancias tóxicas Como: cloro, parafina, insecticidas, detergentes, etc.
- Prever en los párvulos ingresar elementos tóxicos como: juguetes, lápices, plasticinas, pilas que pudieran ocasionar una intoxicación.
- Jamás administrar medicamentos que no estén debidamente respaldados por receta médica.
- En cocinas y bodegas de alimentos se debe mantener periódicamente un control visual de la presencia de vectores que puedan contaminar los alimentos como: roedores (fecas), baratas, moscas, etc.
- Ventilar apropiadamente todos los recintos del Jardín Infantil y Sala Cuna para extraer polvo u otro elemento contaminante.
Programas
- En forma periódica la dirección del Establecimiento, citará a programas de capacitación a los funcionarios a lo largo de redes sociales tales como: Carabineros, Bomberos, IST u otra institución calificadora.
- Regularmente, el Consejo Escolar, controlará las dependencias con el fin de detectar y corregir anomalías en la Comunidad Escolar, entregados por escrito en un informe a la dirección del establecimiento.
- Atentos ante cualquier emergencia, se realizará la siguiente disposición:
Incendio y/o Explosión 
Se realizará 1 o más ejercicios de evacuación hacia el exterior Plaza Waddington.




















PROGRAMA DE RESPUESTA ANTE UNA EMERGENCIA
“METODOLOGÍA A.C.C.E.D.E.R”
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Alerta y Alarma
- Alerta: Estado o señal de aviso para incrementar y extremar la vigilancia.
- A través de una alarma interna, (a viva voz o tocando bocina), en forma continua se anunciará la emergencia o evacuación.
- Alarma: Señal o aviso que advierte sobre la proximidad de un peligro, se activará para ejecutar instrucciones precisas y acciones de respuesta.
- Designada, activará la alarma a viva voz o a través de una bocina en forma continua para dar la señal de evacuar el Establecimiento y dirigirse a la zona de seguridad asignada.
Comunicación e Información
De ser necesario se contactará vía teléfono a la Guardia del Departamento de Bienestar y esta a su vez solicitará apoyo a Bomberos, Carabineros, Hospital, urgencia, etc., y en conjunto proteger los riesgos, daños de los párvulos y dotación del jardín.
Coordinación
Frente a una situación de Emergencia se coordinará con la Guardia del Departamento de
Bienestar Social 1era Zona Naval, Bomberos, Carabineros, Hospital, Urgencia, etc.
Evaluación
Esta fase tiene como objetivo evaluar el resultante producido por la Emergencia y a su vez procesar y dimensionar: ¿Qué ocurrió?, ¿Qué se dañó?, ¿Cuántos y quienes resultaron afectados?
El énfasis en la evaluación estará en:
- Clasificar el modelo de Emergencia para promover acciones y destinar recursos.
- Establecer los efectos desfavorables ocasionados por la Emergencia y daños provocados a las personas (lesionados, heridos, etc.), infraestructura (grietas de murallas, pisos desnivelados, etc.) y a la comunidad global (suspensión de servicios telefónicos, luz, agua, etc.)
- Satisfacer las demandas y necesidades próximas a la Emergencia como: (Primeros auxilios, rescate)
- Destinar recursos internos y externos para generar capacidad y respuesta ante la
Emergencia.
Decisiones
- María Paz Lorenzo Mardones, Directora y Educadora, Silvana Palominos Lineros, Educadora y Coordinadora de Seguridad, patrocinarán el procedimiento de auxilio a las personas
- Dispondrán la evacuación de los párvulos hacia el exterior Sector Plaza Waddington.
- Trasladar o reubicar a quienes resulten afectados
- Asignar recursos de acuerdo a las prioridades
- Reanudar o no las actividades educativas y académicas
Evaluación Secundaria
De acuerdo a la Emergencia y antecedentes recopilados, se determinarán las acciones posteriores al evento.
Readecuación del Plan
En esta etapa, los involucrados del consejo escolar, discutirán de la experiencia, aplicando medidas correctivas para no incurrir en fallas posteriores.
Se clasificará información (Anexo Pauta de Evaluación de Establecimientos Educacionales sin amenaza de Tsunami), se analizará y se formularán recomendaciones para mejoras.

PLAN ESPECIFICO DE SEGURIDAD
Objetivo
Desarrollar una actitud de Prevención y Seguridad Personal y en conjunto con la
Comunidad Escolar frente a situaciones imprevistas.
* Disponer de las medidas de control, proteger a las personas y bienes de la propiedad a causa de contingencias naturales, o las ocasionadas por la acción del hombre, que comprometan la integridad física, la continuidad de las labores formativas y académicas.
* Restablecer la continuidad del establecimiento en el menor tiempo posible y con mínimas pérdidas.
* Las puertas de las salas de enseñanza, oficina, comedores, cocina, etc., deben estar siempre expeditas y en condiciones para ser abiertas.
* Los teléfonos de emergencia como: Jefe de Guardias Departamento de Bienestar 1era. Zona Naval Valparaíso, Bomberos, Carabineros, Ambulancia, etc., deben estar visibles en las dependencias del establecimiento.
* Toda la dotación de las dependencias debe conocer la zona de seguridad asignada.
* En todas las dependencias del jardín y sala cuna, habrá un mapa visible, que indicará la ubicación de la zona de seguridad.
* De acuerdo a la distribución y características del establecimiento, se dispondrán zonas de seguridad y rutas de evacuación de cada dependencia.
Coordinador de Seguridad
La Educadora de Párvulos y Coordinadora de Seguridad, Silvana Palominos Lineros, tiene la responsabilidad de controlar la contingencia, mitigar las consecuencias y restablecer la normalidad, mediante acciones coordinadas para enfrentarlas, apoyada directamente de la Dirección del establecimiento y el Comité de Seguridad Escolar.



COORDINACION CON AGENTES EXTERNOS 
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Frente a una emergencia Informar a: 
	DOTACIÓN
	TELÉFONO
	ANEXO

	Depto. De Bienestar Social 1era Zona Naval	
	32-2439160
	118-117-159

	E.C. María Virginia Silva
	
	

	Ambulancia
	131
	

	Bomberos
	132
	

	Carabineros
	133
	

	Urgencia Hospital Viña
	32-2573379-2573010
	911

	IST
	32-2262300-2262179
	

	Información Ciudadana
	32-2993203
	

	Prev. Riesgo Bienvalp
	32-2439160
	680

	Carabineros Plan Cuadrante
	09-92498783
	



Y deberá indicar:
a) Tipo de Emergencia (incendios, sismos, accidentes, etc.)
b) Ubicación lo más exacta de los acontecimientos
c) Magnitud de la Emergencia
d) Números de personas involucradas y/o lesionados, gravedad delas lesiones
e) Hora de los hechos o toma de conocimientos






Labor del Personal del Establecimiento en General
Cumplir a cabalidad la tarea asignada por la Comisión encargada del Plan de Seguridad Escolar.

· Acudirá los lugares afectados  y realizar  su rol, mantener la calma, informar a sus jefes directos vía telefónica.

· El personal responsable de cortar el suministro de energía (gas, luz, agua, etc.), tendrá la misión de interrumpir los servicios.

· Mantener teléfonos móviles y fijos operativos para recibir órdenes por las
Autoridades del establecimiento y reportar lo que acontece al instante.


EMERGENCIAS
Incendio
Se procede de acuerdo a lo estipulado en el Plan.
Pasos:
· Alarma interna: Si está en presencia de un incendio, deberá alertar y dar alarma interna, manteniendo la calma.
· Desactivar suministro de luz y gas en general
· Accionar sistemas de extinción adecuadamente
· Comunicación a sistemas de emergencia y apoyo (Bomberos, Carabineros, Rescate, Hospital Naval, etc.) y dar aviso inmediato a la Guardia, Departamento de Bienestar 1era Zona Naval Valparaíso
· Resguardar integridad de los niños
· Realizar atenciones primarias a niños lesionados

Responsabilidades Específicas en Caso de Incendio
Directora: María Paz Lorenzo Mardones
Mantener la calma
· Dar inicio de alarma general con elemento sonoro conocido por las Educadoras, Asistentes, Manipuladoras y demás personal
· Proceder a la evacuación total de las salas por las vías y hacia la zona designada, Plaza Waddington.
· Informar y coordinar con las entidades de Emergencia externas.
· Rescatar listados de asistencia de todos los presentes.
Coordinadora y Educadoras de Párvulos
· Encargadas de coordinar la evacuación de los niños de la sala, hacia la zona designada.
Manipuladora de Alimentos
· Nubia Tobar, encargada de interrumpir el suministro de luz, gas y agua.
Asistente de Párvulos
· Procede de acuerdo a la orden de la Educadora, realizar ordenadamente la evacuación de los asistentes de las dependencias hacia la zona de seguridad designada.

PRIMEROS AUXILIOS 

	EDUCADORAS DE PARVULOS 
	MARÌA PAZ LORENZO

	
	SILVANA PALOMINOS



	ASISTENTES DE PARVULOS 
	DANITZA VILLAR 

	
	JANET LAZO 

	
	NUBIA TOBAR 

	
	SILVANA PEÑAFIEL 



Preocuparse que los niños reciban la correspondiente atención primaria, tanto en el jardín y sala cuna, como en otro centro asistencial.

COMBATE DE INCENDIO 

	EDUCADORAS DE PARVULOS 
	CECILIA OSEGA

	
	VALENTINA BAYER 

	
	CARLA BOSQUE



	ASISTENTES DE PARVULOS 
	CLAUDIA HERRERA

	
	BEATRIZ BAEZA 

	
	SANDRA MOLINA

	
	VANESSA JIMENEZ



Encargados de hacer uso de extintor en caso necesario y en forma adecuada, manteniendo a los niños alejados del punto de extinción.


ALUMNOS EN PRÁCTICA Y OTROS 

De encontrarse en el establecimiento se procede de acuerdo al protocolo de
Emergencia.






1


2

	NOMBRE 
	CARGO 
	TELEFONO 
	RESPONSABILIDAD

	MARÌA PAZ LORENZO
	DIRECTORA 
	32-2963765
	Dar aviso de alarma  General, con elemento sonoro, conocido por el personal, durante el suceso, observar que se cumplan las indicaciones y evacuación.

	SILVANA PALOMINOS






YORDANA  ARAYA
CECILIA OSEGA
VALENTINA BAYER
CAMILA HERRERA





AVELINA MUÑOZ VANESSA JIMENEZ 
CLAUDIA HERRERA BEATRIZ BAEZA SILVANA PEÑAFLOR SANDRA MOLINA DANITZA VILLAR  
 PAULA VALLADARES
JEANET LAZO 
SOLANGE  ESPINOZA




MARIA ROJAS JAQUELINE VERA

	Coordinadora y educadora de Párvulos




Educadoras de Párvulos






Asistentes de Párvulos












Asistentes de Guardia. 
	09-82430010
32-2963765
	Coordinar la evacuación de las salas hacia la zona de seguridad. 
-Resguardar la integridad de los niños y asistentes.
 -Cooperar en lo encomendado por la Directora.








Abrir puertas de la sala a su cargo. 
-Esperar indicaciones de la Educadora y realizar ordenadamente, la evacuación de los niños hacia zona de seguridad designada. Mantener lista de asistencia.

	
	Alumnos en Práctica y Personas externas. 
	32-2963765
	Se ajustarán al protocolo de Emergencia, colaborarán en la evacuación de los niños hacia las zonas de Emergencia designadas

	NUBIA TOBAR

	Manipuladora de Alimentos 
	32-2963765
	Corte de suministro de gas, electricidad y agua

	CAMILA ANGULO
PAMELA ESTAY
	Manipuladora de Alimentos
	32-2963765
	Verificaran la cocina e irán a prestar ayuda  en la Sala Cuna Menor y Mayor respectivamente de acuerdo a lo que sea necesario.

	PATRICIA BRAVO
	Auxiliar de aseo
	32-2963765
	Ira a apoyar al nivel Medio Menor en lo que sea necesario.





	PROCEDIMIENTO ANTE EMERGENCIA 

Sismo: 	

Pasos:
· Mantener la calma.
· Si están al interior de las salas ubicarse en el centro, correr cortinas y esperar instrucciones de la Dirección.
· Si se encuentran al exterior, proteger a los niños en lugares seguros.
· Interrumpir las conexiones de agua, luz y gas, esperar instrucciones y luego evacuar a zonas designadas.
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Procedimiento en Caso de Artefactos Explosivos

Ante cualquier evidencia de un paquete, maletín, con características sospechosas, abandonado u olvidado, se deben adoptar las siguientes medidas:
a) Avise de inmediato al personal del Establecimiento indicando el lugar exacto donde se encuentra el objeto sospechoso.
b) Aléjese del lugar en caso que se le indique, siga el procedimiento de evacuación.
c) La Directora o Coordinadora general, debe verificar la existencia del artefacto explosivo, y de ser necesario contactarse con Recursos Externos (Bomberos, Carabineros, Guardia bienestar Valparaíso).
Advertencia:
Por su seguridad, está estrictamente prohibido examinar, manipular o trasladar el elemento sospechoso.	
Procedimiento en Caso de Fuga de Gas
Al producirse una fuga de gas, procede de acuerdo a las siguientes instrucciones:
a) Abra ventanas a modo de realizar una ventilación natural del reciento.
b) No utilice teléfonos celulares ni cualquier otro dispositivo eléctrico.
c) Dé aviso a la Dirección del establecimiento.
d) En caso que se le indique proceda a evacuar.
e) No ingresar al área de fuga
f) Solicite apoyo externo (Bomberos u otros organismos competentes).

Procedimiento a seguir en caso de accidente de un alumno

· De presenciar un accidente de un párvulo, permanezca junto a él, de aviso a la persona más cercana para que informe lo ocurrido.
· Si el accidente no pudo evitarse, la Educadora o Técnica, debe atender al niño y evaluar el accidente, prestar los primeros Auxilios por una funcionaria capacitada previniendo que la lesión aumente.
· Si se observan lesiones mayores, la Educadora o Técnica del nivel, debe trasladar de inmediato al Párvulo al Centro de Salud más cercano, y simultáneamente avisar a la familia para que acuda al Centro Asistencial.
· Recopilar la información necesaria sobre antecedentes del Párvulo, descripción del accidente y llevar el registro de Declaración Individual del Accidente Escolar, para obtención de en la atención de Urgencia y Tratamiento.







PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTES LABORALES

· Los accidentes laborales siempre deben ser informados a Prevención de Riesgos y Recursos Humanos.
· En caso de accidente con lesión seria o grave, debe asistir al Instituto de Seguridad del Trabajo, Zonal Viña o Valparaíso, según corresponda, e identificarse como trabajador del Departamento de Bienestar.
· Portar la “Declaración Individual del Accidente” y demás documentos que soliciten.
· La “Declaración de Accidentes del Trabajo”, debe ser completada en el Departamento de Bienestar, 4to piso, con asesor Prevención de Riesgos y en su ausencia lo realizará la encargado de Recursos Humano.
· El afectado dará todas las facilidades al IST, para su atención médica u otro requerimiento administrativo que le sean solicitados.
Teléfono al cual debe informar en caso de Accidentes del Trabajo:
	
Sr. Orlando Salvo Cantillana FFPP, Ingeniero en Prevención de Riesgos y M.A. Asesor en Prevención de Riesgos. Departamento de Bienestar Social 1era. Zona Naval
 Teléfono: 
56-32-2506230 Anexo 617
















COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR

Misión
Coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento, con sus respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, su mejor calidad de vida.

COMITÉ DE SEGURIDAD  ESCOLAR
JJ.II. Y SS.CC. CARACOLITO DE MAR
DIRECTORA:
 MARÌA PAZ LORENZO
COORDINADORA SEGURIDAD ESCOLAR:
SILVANA PALOMINOS










MIEMBROS DEL COMITÉ 
	NOMBRE COMPLETO
	CARGO
	NIVEL
	FUNCION
	ROL

	MARÌA PAZ LORENZO MARDONES
	DIRECTORA
	
	Responsable definitivo de la
seguridad en la Unidad
educativa, apoya al comité y sus acciones
	Responsable del comité de seguridad

	SILVANA PALOMINOS LINEROS
	EDUCADORA DE PARVULO
	JARDIN
	Coordinadora General, es la responsable de coordinar todas las actividades que efectué el PISE
	Coordinadora general

	CARLA BOSQUE BRITO
	EDUCADORA DE PARVULO
	SALA CUNA
	Las Coordinadoras de sectores, velarán que el Pise establecido, se desarrolle de manera efectiva en el momento requerido.
	Coordinadora de sector ( 2° piso)

	CECILIA OSEGA PARRA
	EDUCADORA DE PARVULO
	JARDIN INFANTIL
	Las Coordinadoras de sectores, velarán que el Pise establecido, se desarrolle de manera efectiva en el momento requerido.
	Coordinadora de sector (1° piso)

	NUBIA TOBAR SOTO
	MANIPULADORA DE ALIMENTOS
	COCINA
	Aportarán su visión desde los diferentes roles dentro de la unidad educativa; cumplirán con las acciones y tareas que para ellos acuerde el comité y las proyectarán a sus representados
	Representantes de las Auxiliares



ACTIVIDADES DEL COMITÉ 

· Reuniones 
· Difusión y sensibilización del PISE.
· Charlas, cursos y capacitaciones.
· Simulacros.
· Evaluaciones del pise.

BOTIQUIN DE EMERGENCIA
Jardín Infantil y Sala cuna  CARACOLITO DE MAR posee en cada una de sus salas, oficinas, baños y cocina  un botiquín que en su contenido poseen : 
· Suero Fisiológico 
· Alcohol 
· Algodón
· Tela adhesiva 
· Parche Curitas 
· Gasa Esterilizada
· Tijeras Punta Roma 
· Jabón Gel Antiséptico 
· Guantes 
· Pinzas comunes
· Termómetro 
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BOLSAS DE EMERGENCIA
Cada una de las salas del jardín infantil y sala cuna Caracolito de Mar cuenta con una bolsa en caso de emergencia que debe ser llevada por la Educadora de Párvulos de cada sala o en su defecto la Asistente que allí se encuentre. Esta cuenta con lo siguiente:
· Panorama de Grupo
· Botiquín
· Toallas Húmedas
· Agua
· Pañales (en caso que sea necesario)
· Hipoglos.
· Vasos desechables.
ZONAS DE SEGURIDAD

Zona de Seguridad Externa 
Se estableció por zona segura de forma externa la plaza Waddington ubicada en la calle Gran Bretaña a pasos del Jardín Infantil que posee una amplia zona donde se podrá ubicar sin riesgo hasta que pase la emergencia. 
[image: ]
Será también el punto de encuentro, donde se seguirán instrucciones tanto de los encargados como de bomberos.
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Zona de Seguridad Interna 
Se estableció el Patio del Jardín por Zona de Resguardo Interno el lugar con mayor seguridad dentro de la edificación, esta será utilizada en caso de que no sea posible una inmediata y segura evacuación a la zona de seguridad externa.
En esta zona los riesgos se mantienen bajo control provisorio no existiendo daños por caídas de árboles, cables, estructuras, etc. 


[image: C:\Users\Isabella Cortes P\Downloads\IMG_6146.JPG]













EQUIPOS DE ILUMINACION DE EMERGENCIA
Jardín y Sala Cuna Caracolito de Mar posee  luminaria en caso de emergencia funcionando de manera operativa y ubicada de manera que faciliten la evacuación. 
El jardín Posee de luminaria del tipo batería auto recargables ubicadas en cada Piso del mismo. 
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EQUIPOS DE EXTINCIÓN DE FUEGO
EXTINTORES PORTATILES 
El edificio cuenta con 4 Extintores de Polvo Químico Seco (PQS), para combatir fuegos Clases A, B y C, Y  1 extintor de Acetato de Potasio para combatir fuegos clase K.
Se encuentran Ubicados 1 en la entrada del Jardín (A,B,C ) , dos ubicados a la salida del área de la cocina ( A,B,C Y K ) y el ultimo en el Sub – suelo dentro del gimnasio . 
Clases de Fuego: 
Fuegos Clase A, corresponden a fuegos que involucran maderas, papel, cortinas y algunos plásticos. Este fuego se caracteriza por dejar residuos carbónicos. 
Fuegos Clase B, son producidos por líquidos y gases inflamables derivados del petróleo, solventes, bencinas, aceites, grasas y pinturas, que se caracterizan por no dejar residuos. 
Fuegos Clase C, son aquellos que comprometen equipos o materiales energizados eléctricamente. 
Fuegos Clase K,  Son aquellos producidos por aceites y grasas animales o vegetales dentro de los ámbitos de cocinas. .
Recomendamos memorizar la ubicación de estos equipos y conocer la forma de operación a través de las instrucciones de uso. 
No obstante al equipamiento contra incendios del edificio, cada institución, deberá contar con extintores del tipo adecuado y en cantidad suficiente según los combustibles o equipos contenidos en ella. Lo anterior según lo estipula el Decreto Supremo N°594, que aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo. 
Instrucciones de Uso:  
· Retire el Extintor de su posición y dirigirse a la zona comprometida por las llamas.
· Sosténgalo verticalmente y tire el pasador desde el anillo.
· Presione la palanca o percutor.
· Dirija el chorro del agente extintor a la base del fuego, en forma de abanico.
· Idealmente actué siempre en pareja y con al menos dos Extintores.
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RED HUMEDA

La Red Húmeda es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos incipientes, por parte de los usuarios o personal de servicio. 
Este sistema está conformado por una manguera conectada a la red de agua potable del edificio (de hecho es un arranque que sale de la matriz de los medidores individuales) y que se activa cuando se abre la llave de paso. En su extremo cuenta con un pitón que permite entregar un chorro directo o en forma de neblina según el modelo. El Jardín cuenta con tres instalaciones de  Red Húmeda. Ubicadas por niveles y en el sub suelo de la instalación, las cuales se encuentran señalizada acorde a los parámetros de color diseño y tamaño dispuesta en la Norma Chilena NCh 2111/99 “Prevención de Incendios en Edificios – Señalización”, la cual facilita su visualización. 
Solicitamos se contemple la instalación de las instrucciones de uso del sistema con énfasis en la indicación “no utilizar en sistemas energizados eléctricamente”. La Red Húmeda está conformada por mangueras semirrígidas, de 1 pulgada de diámetro, con pitón de triple efecto (corte, chorro y neblina). El sistema tiene como finalidad sólo el control de fuegos incipientes. 
Para operar esta red, usted debe:  
· Abrir completamente la llave de paso, que se encuentra en el arranque de agua. 
·  Luego abra el pitón, girándolo en la boquilla y dirija el chorro del agua hacia la base del fuego, primero con un chorro compacto y luego con un chorro neblina, hasta que esté seguro de que el fuego está completamente extinguido.  
· Las mangueras con las que cuenta este jardín, no son de compleja operación, por lo que Usted debe preocuparse de observar y manipular estas mangueras para conocer su operación.[image: ]

SIMULACROS Y ENSAYOS DE EVACUACION
El procedimiento de Simulacros y ensayos de evacuación será necesario para enfrentar emergencias tanto de sismo, incendios y fugas. Generalmente la evacuación en estos casos dependerá de cada una de ellas además es posible que la unidad educativa deba activar los planes para proceder a zonas interna o externa 
Para que estos Procedimientos se realizan de la forma correcta se realizaran periódicamente Simulacros / Ensayos que se van a establecer en la siguiente tabla: 

	ACTIVIDAD
	FECHA 
	ENCARGADO 
	PARTICIPACION EXTERNA

	Simulacro de evacuación de Sismo 
	
	
	

	Simulacro de Evacuación de Incendio
	
	
	

	Ensayo evacuación en caso de fuga de gas 
	
	
	





MARCO CONCEPTUAL O GLOSARIO
Accidente: alteración de la normalidad, con eventual daño a las personas o a las estructuras físicas.
Alarma: aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres u otras señales que se convengan.  
Alerta: estado declarado ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso, es decir, se conoce o maneja información al respecto. Tiene por finalidad activar las medidas previstas para estar preparados ante estas situaciones.  
Amago de incendio: fuego descubierto y apagado a tiempo
Amenaza: elemento externo que pone en peligro a las personas, a la unidad educativa, así como a la comunidad a la que pertenece el establecimiento. Está representada por la potencial ocurrencia de una emergencia de origen natural o generado por la actividad humana.  
Comunicación: proceso donde cada componente está al servicio del otro para alcanzar algo en común.  
Coordinación: armonización y sincronización de esfuerzos individuales y de grupos u organizaciones  para el logro de un objetivo común. Lleva implícito el ponerse de acuerdo antes de realizar una labor determinada. Qué se quiere lograr y qué se puede disponer o hacer para lograrlo.  
Daño: alteración o pérdida causada por un fenómeno o situación adversa.  
Desastre: alteraciones intensas en las personas, los bienes, los servicios y el medioambiente, causadas por un suceso natural o generado por la actividad humana, que excede la capacidad de respuesta establecida en el Plan de Seguridad de la comunidad afectada. 
 Ejercicio de simulacro: actuación en grupo en un espacio abierto o cerrado, en la que se representan varios roles para la medición de tiempos y la toma de decisiones ante una situación imitada de la realidad, con el objetivo de probar la planificación, a fin de efectuar las correcciones pertinentes.
 Emergencias: alteraciones en las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente, causadas por un fenómeno natural o generado por la actividad humana, que puede resolverse con los recursos de la comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando los aquejados pueden solucionar el problema con los recursos contemplados en la planificación.  
Evacuación: procedimiento ordenado,  Zona de seguridad: lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente a una emergencia, en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza.



TOMA DE CONOCIMIENTO 
	NOMBRE
	CARGO
	RUT
	FIRMA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




PROTOCOLO ANTE CORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y LA CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS CONGELADOS
EL FUNDAMENTO DE LA CONGELACIÓN ES SOMETER A LOS ALIMENTOS A TEMPERATURAS IGUALES O INFERIORES A LAS NECESARIAS DE MANTENIMIENTO, PARA CONGELAR LA MAYOR PARTE POSIBLE DEL AGUA QUE CONTIENEN. DURANTE EL PERÍODO DE CONSERVACIÓN, LA TEMPERATURA SE MANTENDRÁ UNIFORME DE ACUERDO CON LAS EXIGENCIAS Y TOLERANCIAS PERMITIDAS PARA CADA PRODUCTO.
PROCEDIMIENTO:

1. EL CONGELADOR MANTIENE LA TEMPERATURA ADECUADA DE CONGELAMIENTO DE LOS ALIMENTOS ENTRE HASTA 8 HORAS (SIN SER ABIERTO).
2. EN CASO QUE EL CORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA SEA POR UN TIEMPO SUPERIOR AL INDICADO EN EL PUNTO ANTERIOR, SE PROCEDERÁ A DESCARTAR LOS TODOS LOS ALIMENTOS QUE SE ENCUENTRAN GUARDADOS.
3. LA SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL  CUENTA CON UN STOCK DE ALIMENTOS (COLADOS Y COMPOTAS) PARA SUPLIR LAS NECESIDADES BÁSICAS DE ALIMENTACIÓN DE LOS LACTANTES Y NIÑOS.
4. EN LO QUE SE REFIERE AL MANTENEDOR, ÉSTE NO SE VE AFECTADO POR EL CORTE DE ENERGÍA, DEBIDO A QUE SÓLO SE ALMACENAN FRUTAS Y VERDURAS LAS CUALES PUEDEN PERMANECER A TEMPERATURA AMBIENTE POR UN PERIODO MÁS PROLONGADO


____________________________
DIRECTORA

PROTOCOLO ACTIVACIÓN DE ALARMA
JI Y SC CARACOLITO DE MAR

OBJETIVO

· Coordinar y controlar el funcionamiento del sistema de alarma del J.I Y S.C Caracolito de mar.
· Mantener una comunicación expedita y oportuna con la empresa que presta el servicio en caso de robo, asalto o cualquier situación que atente contra la seguridad del establecimiento.


PASOS A SEGUIR
· En caso de activación del sistema de alarmas por emergencia (robo, intromisión de persona ajena al recinto, corte de suministro de energía eléctrica.).La empresa  de alarma contratada (ADT), se debe comunicar con la persona asignada como primer contacto. De no contactarlo debe seguir con listado de contactos que posee la empresa.
· El contacto debe coordinar con la empresa, la visita de un móvil para verificar en terreno el nivel de emergencia.
· En caso de robo, intromisión de persona ajena al recinto o que algún acceso (ventana o puerta) se encuentren abiertos, la empresa comunicará al contacto para alertar a los carabineros de la situación para que acudan al recinto.
· El contacto avisará de inmediato al Jefe de Guardia de Bienvalp y a Jefe de la Asistencia Educacional para su conocimiento.
· El contacto acudirá personalmente al recinto para verificar los daños en caso de robo. Solicitando el apoyo de personal del Bienvalp en la emergencia.
· En caso que el sistema de alarmas se haya activado porque algún acceso se hallara mal cerrado, será responsabilidad de las educadoras del turno tarde o educadoras de guardias acudir al recinto a verificar la emergencia de activación.

TAREAS ESPECÍFICAS

TURNO TEMPRANO DE EDUCADORAS: 
· Desactivar el sistema de alarmas diariamente.
· Informar en caso que el sistema de alarma se encuentre en mal estado, presente fallas o deterioro, quien se comunicará con la empresa que presta el servicio para solicitar su revisión e informará de la situación a la Dirección del establecimiento.






TURNO TARDE DE EDUCADORAS
· Revisar que todos los accesos (ventanas y puertas) del recinto se encuentren cerrados.
· Activar el sistema de alarmas diariamente.
· Informar en caso que el sistema de alarma se encuentre en mal estado, presente fallas o deterioro, quien se comunicará con la empresa que presta el servicio para solicitar su revisión e informará de la situación a la Dirección del establecimiento.

TURNO DE EDUCADORAS DE GUARDIAS: 
· Desactivar el sistema de alarmas diariamente al ingreso al recinto.
· Revisar que todos los accesos (ventanas y puertas) del recinto .Se deben encontrar cerrados al momento de cerrar el recinto.
· Activar el sistema de alarmas diariamente a la retirada del recinto.
· Informar en caso que el sistema de alarma se encuentre en mal estado, presente fallas o deterioro, quien se comunicará con la empresa que presta el servicio (ADT) para solicitar su revisión e informará de la situación a la Dirección del establecimiento.

LISTADO DE CONTACTOS ENTREGADOS EN ADT



	CONTACTO 1
	M. PAZ LORENZO
	92375575

	CONTACTO 2
	CECILIA OSEGA
	93443743

	CONTACTO 3
	SILVANA PALOMINOS
	982430010

	CONTACTO 4
	CARLA BOSQUE 
	998927474

	CONTACTO 5
	VALENTINA BAYER
	82888180

	ADT
	SEGURIDAD RESIDENCIAL Y COMERCIAL
	6006000238

	JEFE GUARDIA
	PERSONAL DE TURNO
	95429674

	JEFE ASISTENCIA ED.
	VERÓNICA SANCHEZ
	71357637







GUIA DE PROCEDIMIENTO ANTE AMENAZA DE 
ABUSO SEXUAL Y/O MALTRATO INFANTIL

El objetivo de la presente guía es normar el procedimiento a seguir ante la detección de situaciones de violencia intrafamiliar en los menores atendidos en Jardines Infantiles y Salas Cuna dependientes del Departamento de Bienestar Social Valparaíso.
Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 175 del Código Procesal Penal, en cuanto a la obligación de denunciar que tienen “los directores, inspectores y profesores de establecimientos educacionales de todo nivel”, respecto a “los delitos que afectaren a los alumnos”, en particular lo señalado en el Art. 84 de la Ley 19.968 relacionado con “los hechos que pudieren constituir violencia intrafamiliar de que tomen conocimiento en razón de sus cargos”.

CLASIFICACIÓN DE MALTRATO INFANTIL

1. Maltrato físico
Cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, y/o cuidadores/as que provoque daño físico o enfermedad en el niño o niña o lo coloque en grave riesgo de padecerlo. El maltrato físico es el castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, empujones, azotes, zamarrones, pellizco u otra medida que cause dolor o sufrimiento (Indicadores de maltrato en anexo A)

2. Maltrato sicológico (emocional)
Hostilidad hacia el niño(a) manifestada por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo de violencia, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características físicas, capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe al niño(a), cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, cualquier forma destinada a atemorizar o aislar a un niño(a), sanciones o castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos o encuentros con su familia.

3.  Maltrato  por abandono o negligencia
Se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores/as estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y la protección tanto física como sicológica que los niños /as necesitan para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos ámbitos como son el afecto, la alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, la salud, el aseo etc.
4. Agresiones de carácter sexual:
Cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyeurismo, masturbación, penetración oral o  vaginal, sexo oral, exposición de material pornográfico, explotación  y comercio sexual infantil, entre  otros, con  un niño/a en la cual el agresor esta en una posición de poder y el niño/a se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de comprender o detener. Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la violación, etc.

EJECUCION
Cada vez que en una instalación educacional dependiente del Departamento de Bienestar Social Valparaíso, se detecte un síntoma de maltrato intrafamiliar, se harán efectivas las responsabilidades indicadas en la presente guía, debiendo adoptarse las siguientes medidas.

A. Jefe de Asistencia Educacional:
Responsabilidades: 
En los casos de maltrato en los que puedan estar involucrados apoderados de Jardines Infantiles y Salas Cuna, debe denunciar a la Fiscalía Civil e informar al Jefe del Departamento de Bienestar Social (V).Quién determinará la situación.


Se espera que:
Potencie la capacitación permanente a los Jardines Infantiles y Salas Cuna, en torno a la promoción del buen trato y la prevención del maltrato infantil. 
Solicite asesoría técnica a Servicio Social y Jurídico para diseñar estrategias de protección al niño (tanto psicosociales como legales). 
Oriente a Directora y Educadoras de Párvulos frente a casos específicos de maltrato, en especial frente a situaciones complejas, tales como intervenciones con su equipo, trabajo con redes y contacto con familia. 

B. Directoras:
Responsabilidades: 
Al momento de conocer un posible caso, debe informarlo, por escrito, de inmediato al Jefe de Asistencia Educacional, registrando el hecho  en el libro Bitácora.
Si el lactante o niño presenta señales físicas observables o malestar físico, debe acompañarlo junto a otra Educadora de Párvulos, al centro asistencial más cercano, para que el médico de urgencia determine si es lesión por maltrato.
Debe mantener al tanto a la Jefa de Asistencia, de todas las acciones que se emprendan desde el Jardín, manteniendo reserva de la información. 
En caso de ser informada de sospechas de violencia intrafamiliar deberá denunciar los hechos ante los departamentos correspondientes en conjunto con la Jefa de Asistencia Educacional.
Se espera que:
Oriente a su Equipo en la detección de posible maltrato y primer apoyo al lactante o niño. 
Debe velar por el buen trato hacia los niños, aunque sea el padre o familiar quien se encuentre involucrado en el maltrato del niño.

C. Equipo de Sala Cuna y/o Jardín Infantil:
· Educadora de Párvulos de Nivel.
· Educadora de Párvulos de Sala Cuna Nocturna.
· Asistentes de Párvulos.
· Manipuladora de alimentos
· Auxiliar de Aseo
· 
Responsabilidades: 
Si observa que algún lactante o niño, presenta indicadores de posible maltrato o recibe información al respecto, debe informarlo de inmediato a la Directora del Establecimiento. (Anexo A)
Debe manejar la información  con total reserva. 
La educadora en  caso de tener sospechas de violencia intrafamiliar debe informar a la Directora del establecimiento y realizar un seguimiento para verificar la situación.
Se espera que:
Proteja los derechos de los niños, promoviendo el buen trato y previniendo el maltrato. 
Observe atentamente a los lactantes o niños por si presentan indicadores de posible maltrato y/o abuso sexual infantil. 
Acoja al lactante o niño/a que presente algún indicador de maltrato, dándole un primer apoyo emocional, además de efectuar seguimiento permanente de éste.

D. Procedimiento a seguir en caso de detectarse maltrato infantil causado por familiar o terceras personas.
 
Al detectarse por primera vez un posible caso de maltrato infantil, las educadoras de la sala cuna y/o jardín infantil, deberán clarificar la situación con los padres del niño/a, registrando en bitácora constancia de las lesiones que éste pueda presentar. Si los padres acreditan que:

1. Las lesiones son producto de un accidente, las Educadoras deberán efectuar seguimiento permanente a las condiciones que presenta el niño/a.
2. Las lesiones son producto de maltrato, la Directora y  Educadora deberán constatar lesiones en el Hospital Naval y denunciar a la fiscalía civil e informar a la Jefatura del Departamento de Bienestar, quien determinará la situación.

	Si la investigación clarifica que los hechos fueron producto de un accidente o descuido, se continuará con un seguimiento a los padres.

	El Hospital Naval, de acuerdo a sus facultades, podrá también denunciar inmediatamente cuando el médico de Urgencia acredite que las lesiones constatadas son consecuencia de maltrato.
     

E. Procedimiento a seguir en caso de maltrato infantil causado por personal del jardín infantil y sala cuna.
 
En caso de que se produzca una denuncia de maltrato y/o agresión  sexual infantil en un Jardín Infantil o Sala Cuna los procedimientos a efectuar  por nuestros Centros serán los siguientes:

· Apenas se conozca una denuncia de este tipo o se tome conocimiento directo de los hechos, cualquier funcionario deberá informar  a la Directora, la que informará a la Jefa de Asistencia Educacional y ésta al Jefe del Departamento de Bienestar Social (V).-

· Por su parte la Directora podrá disponer como medida administrativa inmediata de prevención, la separación del eventual responsable de su función directa con los niño/as, es decir, podrá  trasladarlo a otras labores. Esta medida tiende no solo a proteger a los niños /as sino también al denunciado, en tanto se clarifique los hechos.

· El Jefe  del Departamento de Bienestar Social, deberá adoptar medidas para que se establezcan  las eventuales responsabilidades, instruyendo de esa manera los procesos disciplinarios que correspondan.

· La Jefa de Asistencia Educacional en conjunto con la Directora deberá poner el hecho en conocimiento de algunas de las siguientes instituciones: Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio público. Sin amargo, en aquellas situaciones en que las características de maltrato sean leves y no tenga característica de delito, no será necesario judicializar el caso. La decisión deberá determinarla el Jefe del Departamento de Bienestar Social.

· La jefatura deberá informar a los padres de la situación ocurrida y el procedimiento a seguir.

Se espera:
Proteger los derechos de los niños, promoviendo el buen trato y previniendo el maltrato. 
Diseñar estrategias para abordar el tema dentro del equipo de trabajo, con grupo de apoyo, sin poner en riesgo el interés superior del niño/a.

NORMAS PREVENTIVAS A SEGUIR
· Todo el personal que labore en el  Jardín Infantil o Sala Cuna deberá ser previamente evaluado por medio de Tests psicológicos a realizar en Servicio de Medicina Preventiva de la Armada o IST. (Instituto de Seguridad del Trabajo).
· Los niño/as deberán ser atendidos por personal calificado.
· Se evitará que personal de manipulación de alimentos y servicio de aseo cumplan funciones pedagógicas, y tengan contacto directo con los párvulos sin la presencia de personal calificado (Educadoras de Párvulos y Asistentes de Párvulos).
· En los momentos de muda, períodos  de reposo y hábitos higiénicos  debe haber siempre más de una persona presente.
· Se procurará mantener la dotación reglamentaria, para dar cumplimiento a los requerimientos de prevención, en especial atención a los momentos de hábitos de higiene, muda y reposo.
· Evitar contacto físico (caricias reiteradas) desde los adultos a los niños.

ANEXO “A”

Los siguientes indicadores muestran los tipos de señales de alerta ante los cuales se debe reaccionar para descartar la existencia de una posible situación de maltrato, tanto en lactantes como preescolares:

· Trastorno de la alimentación
· Trastorno del sueño
· Trastorno de la comunicación y la relación
· Trastorno de la conducta
· Miedo y fobias leves
· Anomalías en el juego
· Retraso del desarrollo sicomotor

1.1 Indicadores de maltrato  físico en el niño o niña:

Lesiones cutáneo - mucosas: hematomas, contusiones, heridas, erosiones y pinchazos.
Se localizan en zonas no habituales (área peri ocular, pabellón auricular, mucosa oral, cuello, zonas laterales de la cara, labios, espalda, tórax, nalgas o muslos, área genital).
En ocasiones su forma reproduce la señal del objeto con el que han sido infringidas (correa, hebilla, regla) y se presentan en diferentes estadios de evolución y/o de cicatrización.

Quemaduras
Localización múltiple.
Tienen bordes nítidos que reproducen el objeto con el cual se quemó.
Las quemaduras están ausentes de salpicaduras y su profundidad es homogénea.

Alopecias traumáticas
Presencia de zonas en que se ha arrancado pelo de forma intencionada. Diferentes estadios de evolución, manifestado por diferentes larguras de pelo sin explicación aparente.

Mordeduras
Reproducen la arcada dentaria humana en forma circular.
Se distinguen de una mordedura de un perro, en donde la mordida es más amplia, mayor a 3 cm de separación.
Fracturas
Fracturas múltiples que pueden ir asociadas a otras manifestaciones cutáneas de maltrato.

1.2 Indicadores de comportamiento en el niño o niña:
· Parece tener miedo a su padre, madre o cuidadores.
· Cuenta que su padre o madre le ha pegado.
· Se muestra temeroso al contacto físico con personas adultas.
· Se va fácilmente con personas adultas desconocidas, o bien, prefiere quedarse en el  Jardín Infantil a irse con su padre, madre o cuidador/a.
· Comportamiento pasivo, retraído, tímido, asustadizo, tendencia a la soledad y aislamiento.
· Actitud de auto culpa y aceptación de los castigos.
· Sentimiento de tristeza y depresión.
· Inquietud desmedida por el llanto de otros niños/as.
· Juego con contenidos violentos, de dominación, repetitivo o llamativamente distinto a lo   habitual.

1.3 Indicadores de comportamiento en el padre, madre o cuidador/a:
· Utilizan una disciplina severa, inadecuada para la edad del niño o niña.
· No dan ninguna explicación con respecto a la lesión del niño o niña, o, si las dan, éstas son ilógicas, no convincentes o contradictorias.
· Parecen no preocuparse por su hijo/a.
· Perciben al niño/a de manera negativa.
· Abusan del alcohol u otras drogas.
· Intentan ocultar la lesión del niño/a o proteger la identidad de la persona responsable de ésta.
· Culpabilizan al cónyuge como causante del maltrato.
· Se contradice mutuamente con el cónyuge ante la causa de la lesión.
· Retraso indebido o sin explicación en proporcionar al niño o niña atención médica.

Nota:

El maltrato físico no ha de ser necesariamente resultado de un intento premeditado de dañar al niño, sino que puede derivar de un exceso de disciplina o de un castigo inapropiado.

Para identificar la presencia de maltrato físico, deben cumplirse al menos uno de los siguientes requisitos:
· Se ha detectado la presencia de al menos uno de los indicadores antes señalados. Las lesiones físicas no son “normales” en el rango de lo previsible en un niño(a) de su edad y características (bien por su mayor frecuencia o intensidad, por ser lesiones aparentemente inexplicables o no acordes con las explicaciones dadas por el niño(a) y/o el padre, madre o cuidadores).

· No se han percibido indicadores comporta mentales, pero hay conocimiento de que el niño(a) ha padecido alguna de las lesiones físicas indicadas.

· No existen lesiones físicas, pero hay conocimiento de que el padre, madre o cuidador utiliza castigo corporal excesivo o golpes hacia el niño(a).

2.1 Indicadores de maltrato sicológico en el niño(a):
·  No fija la mirada, expresión de mirada perdida (a partir de los 4 meses).
·  No reacciona a la voz (a partir de los 5 meses).
·  No responde al abrazo (a partir de los 5 meses).
·  No distingue a su madre mediante la sonrisa (a partir de los 5 meses).
·  Al mostrarle objetos, no los intenta coger (a partir de los 7 meses).
·  Irritabilidad permanente (a partir de los 8 meses).
·  No balbucea (a partir de los 10 meses).
·  Niños y niñas tímidos/as, asustadizos/as, pasivos/as (a partir de los 11 meses).
·  No llora cuando la madre lo deja y se queda con extraños (a partir de los 12 meses).
·  No reconoce su nombre (a partir de los 14 meses).
·  No imita gestos sencillos (a partir de los 14 meses).
·  No reconoce cuando llaman al papá o mamá y no los busca (a partir de los 18 meses).
·  No señala partes de su cuerpo cuando se le indica (a partir de los 2 años).
·  No identifica objetos dibujados (a partir de los 2 años).
·  Demuestra comportamientos negativitas en etapas no adecuadas (a partir de los 2 años).
·  No reproduce secuencias de la vida diaria en el juego (a partir de los 2 años y medio).
· No realiza un juego interactivo (a partir de los 4 años).
· Presenta enfermedades de origen sicosomático (cefaleas, dolores abdominales, trastornos de alimentación, trastornos del sueño, dificultades en el control de esfínter).

Nota: Los indicadores de maltrato sicológico deben conceptualizarse según la edad y fase de desarrollo evolutivo del niño(a).

















       
PROTOCOLOS
   PROTOCOLO ALIMENTACIÓN           [image: Resultado de imagen para imagen caricaturas alimentacion niños]                                 
	· Lavado de manos (niños y personal).
· Gorra puesta.
· Preparar el ambiente. (ambiente limpio y ordenado, música suave).
· Respetar el tiempo de cada uno,  no forzar.
· No usar juguetes durante la alimentación.
· Usar alcohol gel en la limpieza de manos entre cada lactante.



PROTOCOLO SIESTA (DESCANSO) [image: Resultado de imagen para imagen caricaturas pañales niños]
	· Preparar el ambiente (música relajante, ventilar y temperar sala).
· Proporcionar materiales (ropa de cama, frazada si es que lo amerita).
· Evitar pasar juguetes.
· Respetar los ritmos de siesta de cada niño.                      
· Siempre un adulto supervisando siesta.





PROTOCOLO ACCIDENTES [image: Resultado de imagen para imagen caricaturas golpes niños]
	· Avisar educadora a cargo.
· Interiorizarse de lo ocurrido( cómo , cuándo y dónde)
· Golpe en la cabeza ( no mover inmediatamente)
· Llamar a apoderado e informar de lo acontecido
· Si se observa: Somnolencia, vómito, sangrado de nariz, desorientación, llanto permanente, convulsiones llevar a un centro hospitalario con la ficha de antecedentes del niño(a).
· Golpe menor (aplicar hielo y árnica)
· Mordedura sin herida(desinfectar, hielo, árnica)
· Mordedura expuesta  y corte leve ( desinfectar)










PROTOCOLO MUDA [image: Resultado de imagen para imagen caricaturas pañales niños]
	· Materiales necesarios  a la mano (sabanilla, toalla papel, guantes, jabón, bolsa plástica, pañal.)
· Invitar al niño(a) a mudarse.
· Potenciar lenguaje (generar instancia educativa, verbalizar las acciones).
· En caso de deposición (usar sabanilla, guantes, bolsa para botar pañal).
· Lavar manos entre mudas.



PROTOCOLO ACOGIDA/ENCUENTRO (INGRESO) [image: Resultado de imagen para imagen saludo niños]
	· Saludar amablemente al niño y adulto, preguntar cómo está (de pie, cerca de la puerta).
· Recibir pertenencias del niño y sacar agenda.
· Apoderado se debe despedir del niño(a) (personal contiene al niño (a)).
· Invitar al niño(a) al juego (sala preparada con juegos didácticos etc.).







PROTOCOLO DE DESPEDIDA (SALIDA) [image: Resultado de imagen para imagen saludo niños]
	· Niños (as) limpios y ordenados con sus pertenencias dentro de sus mochilas.
· Saludar amablemente al adulto.
· Informar novedades al apoderado.
· Despedir al niño con su nombre e invitarlo a venir el día siguiente
· Despedirse del adulto




























REGLAMENTO DE EVALUACION




Evaluación en Sala cuna Caracolito de Mar
Las instancias  del proceso de evaluación que se implementan y aplican son:
Evaluación diagnóstica o inicial . Se realiza al comienzo del proceso, proporciona la información más completa posible sobre el crecimiento, desarrollo, capacidades, necesidades y fortalezas de los niños, en relación a los aprendizajes esperados. La evaluación es en  primera instancia diagnóstica, ya que resulta imprescindible saber qué conocimientos previos poseen los niños acerca de un determinado tema, qué experiencias previas han tenido al respecto, pues sólo de esta forma el educador podrá establecer cómo hacer que este nuevo conocimiento sea accesible a sus niños. 
Es importante diagnosticar las formas y estilos de aprender de los niños, de esta manera, se puede contar con información relevante para la planificación educativa. La información evaluativa del niño es comunicada a los padres a través de entrevistas realizadas  durante el año.  
      
Evaluación formativa o de proceso  Se realiza de manera continua, es un proceso de retroalimentación del aprendizaje, que aporta nuevos antecedentes. Posibilita la regulación por parte del educando donde  se  observan, avances de él  en el tiempo y en base a sí mismo,  lo que  mejora la calidad de sus  aprendizajes. 

Evaluación sumativa, acumulativa  final  Se realiza al culminar un ciclo, determina el grado de los aprendizajes alcanzados. Esta información es entregada en el informe final al hogar.



Evaluación en Jardín Infantil Caracolito de Mar
Las instancias del proceso de evaluación que se implementan y aplican son:
La evaluación diagnóstica o inicial que se realiza al comienzo del proceso, proporciona la información más completa posible sobre el crecimiento, desarrollo, capacidades, necesidades y fortalezas de los niños, en relación a los aprendizajes esperados. La evaluación es en  primera instancia diagnóstica, ya que resulta imprescindible saber qué conocimientos previos poseen los niños acerca de un determinado tema, qué experiencias previas han tenido al respecto, pues sólo de esta forma el educador podrá establecer cómo hacer que este nuevo conocimiento sea accesible a sus niños. 
Es importante diagnosticar las formas y estilos de aprender de los niños, de esta manera, se puede contar con información relevante para la planificación educativa. La información general evaluativa del grupo es comunicada a los padres a través de las  reuniones de apoderados programadas a principios del año lectivo y los antecedentes particulares de cada niño informados a través de entrevistas o tutorías personales.
      
La evaluación formativa o de proceso se realiza de manera continua, es un proceso de retroalimentación del aprendizaje, que aporta nuevos antecedentes. Posibilita la regulación por parte del educando donde se observan, avances de él en el tiempo y en base a sí mismo, lo que mejora la calidad de sus aprendizajes. Este tipo de información se entrega en entrevistas personales solicitadas por el apoderado o por la educadora según corresponda siendo registrada en un informe semestral al hogar, entregado en reunión de apoderados programada para fin de semestre o en tutorías personales según corresponda. 

La evaluación sumativa, acumulativa final que se realiza al culminar un ciclo, determina el grado de los aprendizajes alcanzados. Esta información es entregada en el informe final al hogar siendo comunicada a través de reuniones de apoderados o entrevistas personales al finalizar el año lectivo
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Manipuladora de alimentos
Camila Angulo Paredes 
Nubia Tobar Soto
Pamela Estay Azocar













Auxiliar de servicio
Patricia Bravo Espinoza 
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